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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 14 de febrero de 2005, por la que
se amplía los ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal contenidos en la Orden de 16 de diciembre
de 2003.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
(LOPD), establece que la creación, modificación o supresión
de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrá
hacerse por medio de disposición general publicada, en este
caso, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994,
de 20 de junio (RCL 1994, 1707), que desarrolla determi-
nados aspectos de la Ley 5/1992, de 29 de octubre (RCL
1992, 2347), de Regulación del Tratamiento Informatizado
de los Datos de Carácter Personal, el cual continúa en vigor
en virtud de la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica
15/1999, en tanto no se oponga a ésta, prevé que todo fichero
de datos de carácter personal de titularidad pública será noti-
ficado a la Agencia de Protección de Datos por el órgano com-
petente de la Administración responsable del fichero para su
inscripción en el Registro General de Protección de Datos,
mediante el modelo normalizado que al efecto elabore la Agen-
cia, adjuntando una copia de la disposición de creación del
fichero.

En cumplimiento de dichos preceptos se procedió a la
regulación de los ficheros automatizados de datos de carácter
personal existentes en esta Consejería mediante Ordenes de
24 de septiembre de 2002 y 1 de septiembre de 2003.

A fin de completar la relación de los ficheros automa-
tizados gestionados por las Consejerías de Justicia y Admi-
nistración Pública, se procedió a la regulación de los ficheros
existentes en las respectivas Delegaciones Provinciales de esta
Consejería.

Actualmente, se crea un nuevo fichero en la Delegación
Provincial de Almería, por lo que se incorpora a los ya apro-
bados en la Consejería.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido concedidas,

D I S P O N G O

Primero. En el Anexo de esta Orden se relaciona el fichero
de nueva creación, que se ha de incorporar al conjunto de
ficheros automatizados de carácter personal regulados en el
Anexo de la Orden de 16 de diciembre de 2003, que incor-
poraba los ficheros existentes en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Segundo. El fichero relacionado en el Anexo de esta Orden
será notificado a la Agencia de Protección de Datos por la
Dirección General de Recursos Humanos y Nuevas Tecno-
logías, para su inscripción en el Registro General de Protección
de Datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado
elaborado a tal efecto por la Agencia, de una copia de la
presente disposición.

Sevilla, 14 de febrero de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ALMERIA

Número 15. Jueces, Secretarios Judiciales, Fiscales y per-
sonales de salvaguardia.

a) Organo responsable: Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de Almería.

b) Usos y fines: Gestión y control de la ubicación de
cada Magistrado, Juez, Secretario Judicial o Fiscal de los dis-
tintos Organos Judiciales y del personal encargado de las sal-
vaguardias de datos de las sedes judiciales.

c) Personas o colectivos afectados: Jueces, Secretarios
Judiciales, Fiscales y personal de salvaguardia con destino
en los Organos Judiciales de la provincia de Almería.

d) Procedimiento de recogida de datos: Mediante listado
suministrado por la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Alme-
ría, Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y bases de
datos de personal de Justicia de la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Almería.

e) Estructura básica del fichero automatizado: nombre y
apellidos, dirección, teléfono, tratamiento, Cuerpo, puestos de
trabajo desempeñados.

f) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
g) Unidad o servicio ante el que ejercitarse los derechos

de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Secretaría
General de la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Almería.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el «V Curso de Especialización en Gestión
Pública Local» CEM0503H.10119, a celebrar en Gra-
nada, en el marco del Convenio de Cooperación de
7 de julio de 1993 suscrito con el CEMCI, Organismo
Autónomo de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «V Curso de Especialización en Gestión Pública Local»
CEM0503H.10119, que organiza el Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada,
en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha y lugar de celebración: este
curso, que se enmarca dentro del Programa de Formación
para Cuadros Superiores, engloba seis módulos:

- Módulo I, sobre procesos de modernización y cambio
en las Administraciones Públicas (5 y 6 de mayo de 2005).
CEM0503-1.10120.

- Módulo II, sobre gestión pública estratégica en el ámbito
local (2 y 3 de junio de 2005). CEM0503-2.10157.

- Módulo III, sobre técnicas de organización del gobierno
local (30 de junio y 1 julio de 2005). CEM0503-3.10122.

- Módulo IV, sobre liderazgo y dirección (22 y 23 de
septiembre de 2005). CEM0503-4.10123.

- Módulo V, sobre la comunicación como instrumento
gerencial (20 y 21 de octubre de 2005). CEM0503-5.10124.

- Módulo VI, sobre negociación y resolución de conflictos
(24 y 25 de noviembre de 2005). CEM0503-6.10125.

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen autonomía
docente singularizada, de tal manera que se admitirá la ma-
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triculación en uno solo o en varios de los seis módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada), en horario de maña-
na y tarde, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30
horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: el curso
estará dirigido a los cargos electos, directivos y funcionarios
con habilitación de carácter nacional, y personal al servicio
de las Entidades que integran la Administración Local de
Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía y otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección: el número de asistentes
al curso será limitado, por lo que, si es necesario, la selección
de solicitantes se atendrá a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2005), o

de módulos con los que se complete el curso de Especialización
en Gestión Pública Local (2003).

- Realización del curso completo de Derecho Público
Local 2004.

- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia
y pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes: el plazo de presentación de solicitudes
para participar en el curso o módulos respectivos que se con-
vocan, se extenderá desde la fecha de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
hasta el día 11 de abril de 2005. Las solicitudes deberán
dirigirse, según modelo adjunto, al CEMCI, Plaza Mariana Pine-
da, número 8, C.P. 18009, Granada, por fax al número 958
247 218, o bien a través de Internet, en la página web:
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse a través
de cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
sus datos, enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8,
18009 Granada, o a la cuenta de correo electrónico
formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado:
en concepto de derechos de matrícula y expedición de cer-
tificado, los solicitantes, tanto del curso completo como de
módulos, deberán abonar en la fecha de finalización del plazo
de admisión (11 de abril) la cantidad de 240 euros por módulo
o 1.440 euros por el curso completo.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo requisito indispensable para que
su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que, en el supuesto de que no fuese posible la admi-
sión del solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de
quince días desde el inicio del curso o de cada módulo, en
su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del primer módulo en caso de renuncia a curso completo,
o comienzo de la actividad a que se refiera. Pasado ese plazo,
sólo se procederá a la devolución del 50% del importe de
los derechos. Una vez comenzado el curso o módulo no pro-
cederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación: la puntuación otorgada a este curso,
de conformidad con la Resolución del INAP de 26 de octubre
de 1994 (BOE de 8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (96 horas): 0,90 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (120 horas): 1,50 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización: finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de Especialización en su
integridad (seis módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un Certificado de Asistencia por el total de horas
de presencia activa (96 horas), y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
Director Académico del curso, entonces obtendrán un Diploma
de Especialización con aprovechamiento (120 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un Certificado de Asistencia diferente por
cada una de las concretas actividades realizadas (16 horas),
sin posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni pun-
tuación.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Máster: de acuerdo con
el Plan de Formación del CEMCI para 2005, la realización
del presente Curso de Especialización y la obtención del corres-
pondiente Diploma será computable para la posterior obtención
del Diploma de Experto en Derecho y Gestión Pública Local
y del Máster en Dirección y Gestión Pública Local en la espe-
cialidad seleccionada, para lo que será imprescindible que
el alumno acredite estar en posesión de la titulación de Diplo-
mado o Licenciado Universitario, respectivamente, y además,
que se cumpla el resto de requisitos contemplados por ese
Centro, para la obtención de dichas titulaciones.

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO I

«V CURSO DE ESPECIALIZACION EN GESTION PUBLICA
LOCAL»

I. Contenido:

- Módulo I. Sobre procesos de modernización y cambio
en las Administraciones Públicas (5 y 6 de mayo de 2005).

- Módulo II. Sobre gestión pública estratégica en el ámbito
local (2 y 3 de junio de 2005).

- Módulo III. Sobre técnicas de organización del gobierno
local (30 de junio y 1 julio de 2005).
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- Módulo IV. Sobre liderazgo y dirección (22 y 23 de
septiembre de 2005).

- Módulo V. Sobre la comunicación como instrumento
gerencial (20 y 21 de octubre de 2005).

- Módulo VI. Sobre negociación y resolución de conflictos
(24 y 25 de noviembre de 2005).

II. Objetivos:

- Facilitar las herramientas de gestión básicas inherentes
al proceso de dirección que se consideran más relevantes en
la gerencia pública.

- Dotar, junto a instrumentos de gestión y organización
disponibles en las Administraciones Públicas contemporáneas,
de la necesaria perspectiva de futuro en la gestión de los
servicios locales, que permita la instrumentación de procesos
de modernización administrativa.

- Favorecer el acercamiento e intercambio de experiencias
entre los participantes, que permita integrar diversas visiones
en torno a los temas propuestos.

III. Destinatarios:

El curso está dirigido a los cargos electos de las Entidades
Locales, directivos y funcionarios con habilitación de carácter
nacional, y todo el personal asimilado de nivel superior con
funciones organizativas, de gestión o de dirección.

IV. Avance de programa.

Se puede consultar en la siguiente página web:
http://www.cemci.org.
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RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el «V Curso de Especialización en Función
Pública» CEM0504H.10341, a celebrar en Granada,
en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de
julio de 1993 suscrito con el CEMCI, Organismo Autó-
nomo de la Diputación de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
«V Curso de Especialización en Función Pública»
CEM0504H.10341, que organiza el Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada,
en colaboración con la Universidad Carlos III de Madrid, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Contenido, fecha, y lugar de celebración.
Este curso, que se enmarca dentro del Programa de For-

mación para Cuadros Superiores, engloba cinco módulos:

- Módulo I, sobre el Régimen jurídico de la función pública
(19 y 20 de mayo de 2005). CEM0504-1.10336.

- Módulo II, sobre el Ingreso, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional (23 y 24 de junio de 2005).
CEM0504-2.10337.

- Módulo III, sobre el contenido del Estatuto funcionarial
(13 y 14 de octubre de 2005). CEM0504-3.10338.

- Módulo IV, sobre el Régimen jurídico del personal laboral
en las Administraciones Públicas (10 y 11 de noviembre de
2005). CEM0504-4.10339.

- Módulo V, sobre Participación y negociación en la función
pública (1 y 2 de diciembre de 2005). CEM0504-1.10340.

Estos módulos, aun formando parte de una acción for-
mativa integral, son independientes entre sí y tienen auto-
nomía docente singularizada, de tal manera que se admitirá
la matriculación en uno solo o en varios de los cinco módulos
programados.

Todos los módulos se celebrarán en la sede del CEMCI,
Plaza Mariana Pineda, núm. 8 (Granada), en horario de maña-
na y tarde, de 9,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas.

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido a los cargos electos, directivos y

funcionarios con habilitación de carácter nacional, y personal
al servicio de las Entidades que integran la Administración
Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía y otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes
en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Solicitud de realización del curso completo (2005), o

de módulos con los que se complete el curso de Función
Pública de 2001.

- Realización del curso completo de especialización en
Gestión de Recursos Humanos (2004).

- Prioridad en la presentación de solicitudes y pago anti-
cipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de este Centro,

o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso o módulos respectivos que se convocan, se exten-
derá desde la fecha de publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 19
de abril de 2005. Las solicitudes deberán dirigirse, según
modelo adjunto, al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8,
C.P. 18009-Granada (información en el teléfono 958 247
217), por fax al número 958 247 218, o bien a través de
internet, en la página web: http://www.cemci.org, y también
podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas
a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los datos personales que se aportan en estas solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades formativas
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar
sus datos, enviando un escrito a Plaza Mariana pineda, 8,
18009-Granada, o a la cuenta de correo electrónico for-
macion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
En concepto de derechos de matrícula y expedición de

certificado, los solicitantes tanto del curso completo como de
módulos deberán abonar en la fecha de finalización del plazo
de admisión (19 de abril), la cantidad de 240 euros por módulo
o 1.200 euros por el curso completo.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo requisito indispensable para que
su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será devuelto en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del curso o de cada módulo, en su caso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del primer módulo en caso de renuncia a curso completo,
o comienzo de la actividad a que se refiera. Pasado ese plazo,
sólo se procederá a la devolución del 50% del importe de
los derechos. Una vez comenzado el curso o módulo no pro-
cederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

- Por la asistencia al curso (80 horas): 0,85 puntos.
- Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado (100 horas): 1,40 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia/Diploma de Especia-
lización.

Finalizado el curso, o cada módulo, con una asistencia
mínima del 90% del total de horas lectivas, los participantes
tendrán derecho a la expedición del oportuno certificado acre-
ditativo. Quienes asistan al curso de Especialización en su
integridad (cinco módulos), obtendrán a la finalización de las
actividades un Certificado de Asistencia por el total de horas
de presencia activa (80 horas), y en caso de que presenten
el trabajo de evaluación, y éste sea considerado apto por el
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Director Académico del curso, entonces obtendrán un Diploma
de Especialización con aprovechamiento (100 horas). Quienes
asistan a alguno/s de los módulos sin llegar a completar el
curso, obtendrán un certificado de asistencia diferente por cada
una de las concretas actividades realizadas (16 horas), sin
posibilidad de obtenerlo con aprovechamiento ni puntuación.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Octava. Diploma de Experto y Master.
De acuerdo con el Plan de Formación del CEMCI para

2005, la realización del presente Curso de Especialización
y la obtención del correspondiente Diploma será computable
para la posterior obtención del Diploma de Experto en Recursos
Humanos y del Master en Dirección y Gestión Pública Local
en la especialidad de Recursos Humanos, para lo que será
imprescindible que el alumno acredite estar en posesión de
la titulación de Diplomado o Licenciado Universitario respec-
tivamente, y además, que se cumpla el resto de requisitos
contemplados por ese Centro para la obtención de dichas
titulaciones.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

ANEXO I

«V CURSO DE ESPECIALIZACION EN FUNCION PUBLICA»

I. Contenido:

- Módulo I, sobre el Régimen jurídico de la función públi-
ca (19 y 20 de mayo de 2005).

- Módulo II, sobre el Ingreso, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional (23 y 24 de junio de 2005).

- Módulo III, sobre el Contenido del Estatuto funcionarial
(13 y 14 de octubre de 2005).

- Módulo IV, sobre el Régimen jurídico del personal labo-
ral en las Administraciones Públicas (10 y 11 de noviembre
de 2005).

- Módulo V, sobre Participación y negociación en la fun-
ción pública (1 y 2 de diciembre de 2005).

II. Objetivos:

- Analizar el régimen Jurídico aplicable a la función públi-
ca y al personal laboral, y estudiar la incidencia del mismo
en la gestión de los recursos humanos en las Administraciones
Públicas, debatiendo en relación con ello los temas objeto
de estudio en cada uno de los módulos, destacando las inno-
vaciones legislativas y los desarrollos jurisprudenciales y doc-
trinales más sobresalientes.

- Facilitar un planteamiento técnico que coadyuve a ana-
lizar científicamente los procedimientos de ingreso, provisión
de puestos de trabajo, formación y promoción profesional,
derechos y deberes, participación y negociación en la Función
Pública.

- Favorecer el acercamiento e intercambio de experiencias
entre los participantes, que permita integrar diversas visiones
en torno a los temas propuestos.

III. Destinatarios.
El curso está dirigido al personal de las Entidades Locales,

directivos o responsables políticos que tengan a su cargo fun-
ciones de dirección, organización, modernización de plantillas
y tareas relacionadas con la gestión de personal, así como
funcionarios con habilitación nacional.

IV. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web:

http://www.cemci.org.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a con-
curso público becas con cargo a Proyectos, Grupos
y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas con cargo a Proyectos, Grupos y Convenios de Inves-
tigación.

La presente convocatoria que se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran contenidas
en los Anexos de esta Resolución, no está incluida en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1326/2003, de 24 de octubre
por el que se aprueba el Estatuto del becario de investigación.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Univer-
sidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.
El órgano competente de la Universidad extenderá cer-

tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará asi-
mismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 420 euros mensuales,
para una dedicación de 20 horas semanales y 800 euros
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge

e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- TÍtulo o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes.
La Comisión Evaluadora estará constituida por:
- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.
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El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Tercer
Ciclo.

Granada, 1 de marzo de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de investigación
«Sociedad Civil y Transición Democrática en Marruecos: Muje-

res y Derechos Humanos» AM31/04 (Ref. 849)

Investigador responsable: Don Carmelo Pérez Beltrán.

Funciones del becario.
- Investigar sobre la contribución del movimiento de

mujeres y de derechos humanos en el proceso democrático
de Marruecos.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciados en Ciencias Políticas, Sociología, Historia,

Filología Arabe, Antropología, Derecho o similar.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 925,91 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Expediente académico.
- Currículum adecuación al Proyecto.
- Experiencia previa en los objetivos del proyecto.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Carmelo Pérez Beltrán.
- Sra. doña Beatriz Molina Rueda.

ANEXO II

2 becas de Investigación adscritas al Convenio de cofinan-
ciación entre la UGR-PETRESA (Ref. 850)

Investigador responsable: Don José Luis Vílchez Quero.

Funciones del becario.
- Desarrollar una tesis doctoral de acuerdo al convenio

en Petresa y UGR.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Ciencias Químicas.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 800 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia en técnicas separativas de análisis.
- Experiencia en análisis de sulfatos de alquilbenceno

lineales.
- Experiencia en análisis de ácidos sulfofenil carbosílicos,

experiencia en estudios de lixiviación.
- Entrevista personal.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Jose Luis Vílchez Quero.
- Sr. don Alberto Navalón Montón.

ANEXO III

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto «Orientación pro-
fesional y universitaria en Marruecos» AM22/04 (Ref. 851)

Investigador responsable: Don Honorio Salmerón Pérez.

Funciones del becario.
- Comunicación, trabajo de campo, tratamiento y análisis

de datos.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Psicopedagogía.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 473 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración.
- Expediente académico.
- Doctorado en Pedagogía y Psicopedagogía, experiencia

en desarrollo de programas de orientación.
- Experiencia en proyecto de cooperación interuniversi-

taria en materia de orientación educativa.

Miembro de la Comisión.
- Sr. don Honorio Salmerón Pérez.

ANEXO IV

1 beca de Apoyo Técnico adscrita al Programa de organización
de la movilidad de la Facultad de Ciencias de la Educación

(Ref. 866)

Investigador responsable: Don José Luis Ortega Martín.

Funciones del becario.
- Apoyar en la Oficina de Relaciones Internacionales.
- Realizar estudio de situación de los programas Inter-

nacionales.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Pedagogía.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 420 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 2 meses.

Criterios de valoración.
- Expediente académico.
- Estar en posesión del DEA.
- Conocimientos de técnicas de investigación e infor-

mática.
- Currículum vitae.
- Capacidad de comunicación oral en inglés.

Miembros de la Comisión.
- Excmo. Sr. Vicerrector de Relaciones Internacionales.
- Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Ciencias de la Edu-

cación o persona en quien delegue.

ANEXO V

3 becas de Apoyo Técnico adscritas al Vicerrectorado de Patri-
monio, Infraestructura y Equipamiento (Ref. 853)

Investigador responsable: Doña Elena Diez Jorge.
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Funciones del becario.
- Elaboración de planos de usos y de instalaciones eléc-

tricas, electrónicas y redes y cableado de fibra óptica en Cam-
pus y Centros Docentes y edificios de Servicios Generales.

- Ratio número de alumnos por aula, zonas comunes,
bibliotecas, aulas magnas y capacidad de acceso a internet.

- Medición de los efectos del II Plan Plurianual de infraes-
tructuras de la Junta de Andalucía en la UGR.

Requisitos de los candidatos.
- Arquitectos Técnicos, Arquitectos e Ingenieros en Infor-

mática.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 420 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Expediente académico hasta 10 puntos.
- Cursos de especialización en nuevas tecnologías de la

información hasta 6 puntos.
- Experiencia en trabajos similares hasta 4 puntos.

Miembros de la Comisión.
- Sra. doña Elena Díez Jorge.
- Sr. don Angel Fernández Avidad.

ANEXO VI

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«El Derecho Penal ante el fenómeno de la inmigración» BJU

2001-3058 (Ref. 854)

Investigador responsable: Don José Miguel Zugaldía
Espinar.

Funciones del becario.
- Recogida de datos de los expedientes relativos a delitos

contra los derechos de los ciudadanos extranjeros que obran
en los Juzgados de Instrucción y en la sentencias de los Juz-
gados de lo Penal y Audiencias Provinciales de Granada, Alme-
ría y Málaga.

- Confección de fichas técnicas.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Derecho.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 1.178 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 mes.

Criterios de valoración.
- Experiencia investigadora en áreas jurídicas (cursos de

doctorado, participación en proyectos de investigación, etc).
- Expediente académico.
- Experiencia práctica en el funcionamiento de los órga-

nos jurisdiccionales.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don José Miguel Zugaldia Espinar.
- Sra. doña Inmaculada Ramos Tapia.

ANEXO VII

1 beca de Investigación adscrita al Acuerdo específico con
la Consejería de Medio Ambiente destinado al «Estudio de

la Flora Ficológico de Andalucía» (Ref. 855)

Investigador responsable: Don Pedro M. Sánchez Castillo.

Funciones del becario.
- Realizar trabajo de campo (recolección de muestras)

y de laboratorio (procesamiento de las muestras y determi-
nación específica de microalgas).

Requisitos de los candidatos.
- Licenciados en Biología o Ciencias del Mar.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 800 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia en fitoplancton marino y cultivos de algas.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Pedro M. Sánchez Castillo.

ANEXO VIII

1 beca de Investigación adscrita al Convenio Diputación Pro-
vincial de Granada-Universidad de Granada para la elaboración
y difusión de un estudio sobre los criterios de especialización
de ciudades medias en el anillo exterior de la aglomeración

urbana de Granada (Ref. 856)

Investigador responsable: Don José Luis Gómez Ordóñez.

Funciones del becario.
- Edición de libros con proyectos urbanísticos en la corona

de Granada.

Requisitos de los candidatos.
- Arquitecto Superior licenciado a partir del 1.1.04 o estu-

diante último curso de Arquitectura Superior.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 420 euros.
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Trabajos y estudios en el campo del urbanismo.
- Conocimientos en el campo de la edición y el diseño

gráfico.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don José Luis Gómez Ordóñez.

ANEXO IX

1 beca de Investigación adscrita al Contrato núm. 2173 sus-
crito con la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía
para Valorización de la campaña de sensibilidad escolar

«Aprende a creer con seguridad» (Ref. 867)

Investigador responsable: Doña María Dolores Calero
García.

Funciones del becario.
- Recogida de datos para valoración de un programa de

prevención de riesgos laborales.
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Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Psicología.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 420 euros.
- Horas semanales: 15 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Haber obtenido el Diploma de Estudios Avanzados en

el Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento
Psicológico.

- Conocimientos en técnicas de potencial de aprendizaje.
- Experiencia en campañas de prevención de riesgos

laborales.

Miembro de la Comisión.
- Sra. doña M.ª Dolores Calero García.

ANEXO X

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«Léxico de la ética de Aristóteles» BFF2003-08145 (Ref. 868)

Investigador responsable: Don José Luis Calvo Martínez.

Funciones del becario.
- Elaboración de una concordancia informática de la ética

de Aristóteles con la base de datos TLG.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciatura en Filología Clásica.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 780 euros.
- Horas semanales: 30 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 8 meses.

Criterios de valoración.
- Nota media de las calificaciones totales de la Licen-

ciatura.
- Publicaciones dentro del campo de la ética y la política

en la Grecia Antigua.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don José Luis Calvo Martínez.
- Sra. doña Concepción López Rodríguez.

ANEXO XI

1 beca de Investigación adscrita a Servicios Generales
(Ref. 869)

Investigador responsable: Don Antonio Marín Ruiz.

Funciones del becario.
- Colaboración en la redacción y edición de noticias basa-

das en investigaciones realizadas por profesores de la Uni-
versidad de Granada.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciados en Ciencias de la Información-Periodismo

(perfil divulgación de la ciencia y tecnología).

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 810 euros.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria.
- Edición de noticias científicas en formato papel, edición

de noticias en formato digital.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Miembro de la Comisión.
- Sr. don Antonio Marín Ruiz.

ANEXO XII

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto: Contribución a
la revalorización de los recursos forestales del Rif como alter-
nativa al cultivo de Cannabis. Semisíntesis de productos de
alto valor añadido a partir de fuentes renovables (expediente

núm. AM43/04) (Ref. 872)

Investigador responsable: Don Juan Enrique Oltra Ferrero.

Funciones del becario.
- Colaboración en las tareas de investigación científica

del proyecto.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Química.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 771 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Currículum vitae, con especial atención a la experiencia

en síntesis orgánica.
- Licenciado, preferentemente por universidad andaluza

o marroquí.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Juan Enrique Oltra Ferrero.
- Sr. don Juan Manuel Cuerva Carvajal.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se adjudica
un puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículo 64 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8 de 19 de
enero), esta Delegación del Gobierno, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden 30 de junio de 2004
(BOJA 140 de 19 de julio), ha dispuesto dar publicidad a
la adjudicación de la convocatoria correspondiente a la Reso-
lución de 15 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 235 de
1 de diciembre de 2004), una vez acreditada la observancia
del procedimiento, así como el cumplimiento por parte del
candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos

en la convocatoria respecto del puesto que se indica en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cádiz o aquél que estime pro-
cedente, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la interposición
de recurso potestativo de reposición ante este órgano en el
plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Cádiz, 3 de marzo de 2005.- El Delegado del Gobierno
(Orden de 30.6.2004), José A. Gómez Periñán.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de marzo de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público contratos de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,

expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos o
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salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria del
interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y
Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(Ley 13/1986, de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.

Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo de la Universidad de Granada, como representante
de la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no
podrán determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Cofinanciación con cargo a FEDER: Los contratos con-
vocados en el Anexo I, Anexo IV, Anexo V, Anexo VIII y Anexo X,
están cofinanciados con Ayudas del Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional (FEDER).

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Tercer
Ciclo.

Granada, 2 de marzo de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de inves-
tigación «Eliminación de surfactantes y compuestos aromáticos
mediante el uso de materiales carbonosos en los procesos
de adsorción, ozonización y fotoxidación» CTQ2004-07783-
C02-01 (Ref. 857)

Investigador responsable: Don José Rivera Utrilla.

Funciones del contratado.
- Estudio de los procesos de adsorción, ozonización y

fotoxidación de contaminantes de las aguas.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Química e Ingenieros Químicos con expe-

riencia en tratamiento de aguas.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 991,25 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Expediente académico.
- Experiencia en procesos de adsorción, ozonización y

fotoxidación.

Miembro de la Comisión.
- Sr. don José Rivera Utrilla.

ANEXO II

1 contrato de Investigación adscrito al Contrato «Desarrollo
de nuevas metodologías analítica rápidas para la detección
de posibles fraudes o adulteraciones en el aceite de oliva virgen
andaluz mediante el estudio de la fracción polifenólica y de
esteroles y transferencia de la metodologíal...» (Ref. 858).

Investigador responsable: Don Alberto Fernández
Gutiérrez.

Funciones del contratado.
- Investigación.

Requisitos de los candidatos.
- Doctor en Química.
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Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.254,62 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 9 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Expediente académico.
- Número y calidad de las publicaciones.
- Experiencia en instrumentación analítica, actividad

investigadora relacionada con las técnicas a desarrollar.
- Experiencia en la técnica de electroforesis capilar y espec-

trometría de masas.
- Conocimiento de la matriz aceite.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Alberto Fernández Gutiérrez.
- Sr. don Antonio Segura Carretero.

ANEXO III

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto «Análisis
nutricional de seis especies de quercineas de interés forestal
en Andalucía y propuestas para su gestión» (Ref. 859).

Investigador responsable: Don Luis María Romero Mon-
real.

Funciones del contratado.
- Análisis, interpretación y diagnóstico nutricional de espe-

cies arbóreas (quercus).
- Análisis e interpretación de muestras de suelos.
- Estudios de gestión de especies forestales andaluzas.
- Emisión de informes y elaboración de cartografías.

Requisitos de los candidatos.
- Doctor en Biología, Química, Bioquímica o Farmacia.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 2.000 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Doctorado obtenido en una universidad andaluza.
- Formación en Fisiología Vegetal y Bioquímica Vegetal.
- Experiencia Postdoctoral.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Francisco Ligero Ligero.
- Sr. don Juan Manuel Ruiz Sáez.

ANEXO IV

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Inves-
tigación «Física de Fluidos y Bicoloides» FQM115 (Ref. 860).

Investigadora responsable: Doña María José Gálvez Ruiz.

Funciones del contratado.
Finalización y puesta a punto de un microscopio de ángulo

Brewster.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Física.

Condiciones del contrato.
Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 708,43 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración: 10 meses (prorrogable)

Criterios de valoración.
- Experiencia en investigación sobre interfaces fluidas,

conocimientos de Software.

Miembros de la Comisión.
- Sr. doña M.ª José Gálvez Ruiz.
- Sr. don Miguel Cabrerizo Vílchez.

ANEXO V

1 contrato de Investigación adscrito a la Red Temática
en separación ciega de señales (BSS) y análisis en compo-
nentes independientes (ICA)-TIC2002-11905-E (Ref. 861).

Investigador responsable: Don Carlos García Puntonet.

Funciones del contratado.
- Crear y mantener un portal Web sobre BSS-ICA.
- Generar una lista de distribución de correo electróni-

co-ordinario, crear y mantener una revista electrónica para
publicar y difundir los resultados sobre BSS-ICA y/o logros
obtenidos.

- Optimizar al máximo el uso y los recursos de inves-
tigación en el tema de procesamiento de señal, comunica-
ciones, separación de fuentes y análisis en componentes
independientes.

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero Electrónico.

Condiciones del contrato.
Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio de

duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.000 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 6 meses.

Criterios de valoración.
- Manejo de Webś.
- Conocimiento de BSS-ICA.

Miembro de la Comisión.
- Sr. don Carlos García Puntonet.

ANEXO VI

1 contrato de Investigación adscrito al Convenio específico
con la empresa MED-EL España (Ref. 862).

Investigador responsable: Don Angel de la Torre Vega.
Funciones del contratado.
- Investigación sobre el tema «Implantes cocleares: Opti-

mización de la programación y aplicaciones de las medidas
electrofisiológicas objetivas».

Requisitos de los candidatos.
- Ingeniero en electrónica, telecomunicaciones o bioin-

geniero, (habiendo finalizado en el año 1997 o posterior).

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
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- Cantidad bruta mensual a retribuir: 2.310 euros (incluida
la parte proporcional de pagas extraordinarias).

- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Adecuación de la formación al tema de investigación

(procesamiento de señales, bioingeniería electrónica, etc.).
- Experiencia investigadora.
- Publicaciones.
- Experiencia docente.
- Adecuación de la actividad investigadora y docente al

tema de investigación.
- Haber leído la Tesis Doctoral en alguna de las titulaciones

anteriormente mencionadas.
- Entrevista personal si procede.

Miembro de la Comisión.
- Sr. don Angel de la Torre Vega.

ANEXO VII

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto SPIKE-
FORCE (IST-2001-35271) (Ref. 863).

QInvestigador responsable: Don Eduardo Ros Vidal.

Funciones del contratado.
Desarrollo de circuitos de computación paralela para simu-

lación de redes neuronales de pulsos.
- Desarrollo de circuitos bio-inspirados mediante hardware

reconfigurable.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Ciencias Físicas, Ingeniero Electrónico,

Ingeniero en Informática.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.500 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 25 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia en desarrollo de hardware reconfigurable.
- Experiencia investigadora.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Eduardo Ros Vidal.
- Sr. don Francisco J. Pelayo Valle.

ANEXO VIII

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto de inves-
tigación BHA2002-01649: «La crítica de arte en España
(1830-1936)» (Ref. 864).

Investigadora responsable: Doña María Dolores Caparrós
Masegosa.

Funciones del contratado.
- Elaboración de una aplicación informática que imple-

mente un sistema de recuperación de información basado en
la gestión de una base de datos especializada y actualizada
en materia de historia del arte.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Documentación.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 500 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración: 6 meses (prorrogables).

Criterios de valoración.
- Manejo de bases de datos destinadas a investigación.
- Conocimientos avanzados de internet y todos sus

recursos.
- Paquete Microsoft Office. Versión XP.
- Gestores bibliográficos. Procite 5.0, Referencie Mana-

ger 11.
- Conocimiento de instalación y mantenimiento de ser-

vidores web.
- Diseño de páginas web.
- Creación de aplicaciones web en ASP interrelacionando

bases de datos con recursos electrónicos a texto completo.
- Diseño gráfico: Adobe Photoshop 6.0.
- Editores web. Microsoft Frontpage 2000, Editplus,

SWiSH v2.0ESP.
- Programación: Java Script, ASP.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don José Navarrete Cortés.
- Sra. doña M.ª Dolores Caparrós Masegosa.

ANEXO IX

1 contrato de Investigación adscrito al Contrato de Inves-
tigación con REPSOLYPF «Lubricantes con propiedades reo-
lógicas controlables por campos magnéticos» (Ref. 870).

Investigador responsable: Don Juan de Dios García
López-Durán.

Funciones del contratado.
- Investigación.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciado en Físicas o Ingeniero Electrónico.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.470 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 4 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Experiencia previa en investigación de fluidos magnéticos

para formulación de lubricantes destinados a amortiguadores.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Fernando González Caballero.
- Sr. don Juan de Dios García López-Durán.

ANEXO X

1 contrato de Investigación adscrito al proyecto: Factores
disposicionales y estructurales que influyen en la Toma de
Decisión del Jurado acerca del objeto del veredicto y nuevas
técnicas de análisis en la toma de decisiones (Código
BSO2002-03347) (Ref. 871).

Investigadora responsable: Doña Emilia Inmaculada de
la Fuente Solana.
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Funciones del contratado.
- Recogida de información, programación y análisis de

datos en el campo de la investigación en Toma de Decisiones
del Jurado y en Análisis Bayesiano de Datos.

Requisitos de los candidatos.
- Bachiller Superior.

Condiciones del contrato.
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 800 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración: 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración.
- Ser alumno de la Diplomatura de Estadística (se valorará

preferentemente haber superado al menos el 80% de los cré-
ditos de dicha titulación).

- Expediente académico en Bachillerato y Pruebas de
Acceso a la Universidad en asignaturas de Matemáticas y
Estadística.

- Expediente académico en los estudios de la Diplomatura
de Estadística. Tipo y grado de experiencia acreditada en el
ámbito del Análisis de Datos, Programación Informática y Toma
de Decisiones en Jurados mediante prácticas convenientemen-
te certificadas.

- Conocimientos previos de Toma de Decisiones en Jura-
dos acreditados con publicaciones y presentaciones en con-
gresos.

- Conocimientos previos de Análisis Estadístico Bayesiano
acreditados con publicaciones y presentaciones en congresos.

- Conocimiento del software Netica.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Ignacio Martín Tamayo (Universidad de Gra-

nada).
- Sr. don Juan García García (Universidad de Almería).

RESOLUCION de 16 de febrero de 2005, de la
Universidad de Sevilla, por la que se publica relación
de aprobados correspondiente al proceso selectivo para
el acceso a la Escala de Ayudantes de Archivos, Biblio-
tecas y Museos (Modalidad Ayudante Archivo) de la
Universidad de Sevilla convocado por Resolución que
se cita.

De acuerdo a lo establecido en la base 7.3 de la Reso-
lución de esta Universidad de fecha 9 de marzo de 2004,
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas
de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos
(Modalidad Ayudante Archivo) de esta Universidad, y a la vista
de la propuesta formulada por el Tribunal correspondiente en
fecha 16 de febrero de 2005, se procede a publicar la relación
de participantes que han superado el proceso selectivo, que
es la que se acompaña como Anexo a esta Resolución.

Los interesados deberán presentar con carácter previo a
su nombramiento como funcionarios de carrera en dicha Escala
y en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, la documentación que se
anuncia en la base 8.1 de la convocatoria, la cual podrá ser
suplida por un certificado del Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios que acredite la existencia de dichos docu-
mentos en el expediente personal del interesado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los
interesados alternativamente:

1. Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar
desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses según dispone el art. 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por los interesados el recurso contencio-
so-administrativo en tanto no sea resuelto expresa o implí-
citamente aquel, al amparo de lo dispuesto en el art. 116.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

A N E X O

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PRO-
CESO SELECTIVO ESCALA DE AYUDANTES DE ARCHIVOS

BIBLIOTECAS Y MUSEOS (MODALIDAD AYUDANTE
ARCHIVO) RESOLUCION DE 9 DE MARZO DE 2004

Núm. orden: 1.
DNI: 28703684.
Apellidos: Caballero Rey.
Nombre: Soledad.
1.er Ejer.: 8,33.
2.º Ejer.: 6,00.
3.er Ejer.: 7,50.
F. Concurso: 11,00.
Total: 32,83.

Núm. orden: 2.
DNI: 29080606.
Apellidos: López Izquierdo.
Nombre: M.ª Mercedes.
1.er Ejer.: 6,66.
2.º Ejer.: 9,50.
3.er Ejer.: 5,00.
F. Concurso: 11,00.
Total: 32,16.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Política Interior, por la que se deter-
mina la zona afectada a la que resulta de aplicación
la Orden que se cita.

La Orden de 27 de marzo de 1998, por la que se regulan
y convocan subvenciones para la reparación de daños oca-
sionados por situaciones de emergencia, catástrofe y calami-
dades públicas, dispone en su artículo 4 que la delimitación
de las zonas afectadas, a efecto de la aplicación de las medidas
previstas en la misma, se determinará mediante resolución
del Director General de Política Interior.

Asimismo, la Disposición Final Primera habilita a la Direc-
ción General de Política Interior para dictar las instrucciones
necesarias para su desarrollo y ejecución.

En su virtud, esta Dirección General resuelve:

Primero. Se declara zona afectada, a efectos de la apli-
cación de la citada Orden de 27 de marzo, el término municipal
de Andújar, como consecuencia de fenómenos meteorológicos
adversos acaecidos en los meses de mayo-junio de 2004.

Segundo. En el plazo de diez días naturales, quedará
constituida en la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Jaén, la respectiva Comisión de Evaluación.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 2005.- El Director General,
Ildefonso Martín Barranca.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de Pul ianas (Granada). (PP.
4318/2004).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Periodicidad de facturación: Bimestral

Cuota fija o de servicio

Uso doméstico
Contadores de 10, 13, 15, 20 y 25 mm 1,3929 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 3,2190 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 6,3142 euros/mes

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Uso industrial y comercial
Contadores de 10, 13, 15, 20 y 25 mm 6,1904 euros/mes
Contadores de 30, 40 y 50 mm 9,1711 euros/mes
Contadores de más de 50 mm 18,4630 euros/mes

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 12,50 m3/abon./mes 0,1238 euros/m3

Más de 12,50 hasta 20 m3/abon./mes 0,2786 euros/m3

Más de 20 hasta 30 m3/abon./mes 0,4333 euros/m3

Más de 30 m3/abon./mes 0,6809 euros/m3

Uso industrial y comercial
De 0 hasta 25 m3/abon./mes 0,2786 euros/m3

Más de 25 hasta 50 m3/abon./mes 0,4952 euros/m3

Más de 50 m3/abon./mes 0,8047 euros/m3

La presente tarifa se facturará con periodicidad bimestral,
salvo en los casos en que la media de los consumos registrados
en el año anterior sean superiores a 100 m3 mensuales, en
cuyo caso se aplicará la facturación mensual.

Derechos de acometida
Parámetro A: 16,83 euros/mm
Parámetro B: 77,29 euros/L./seg.

Cuota de contratación

Calibre del Uso Uso industrial
contador en mm doméstico y comercial
Hasta 7 30,2300 euros 236,7700 euros

10 41,0500 euros 247,5800 euros
13 51,8700 euros 258,4000 euros
15 59,0800 euros 265,6100 euros
20 77,1100 euros 283,6400 euros
25 95,1400 euros 301,6800 euros
30 113,1700 euros 319,7100 euros
40 149,2300 euros 355,7700 euros
50 185,2900 euros 391,8300 euros
65 239,3800 euros 445,9200 euros
80 293,4700 euros 500,0100 euros

100 365,5900 euros 572,1300 euros
150 545,9000 euros 752,4300 euros

Cuota de reconexión

Calibre del contador en mm
Hasta 7 15,7000 euros

10 28,6200 euros
13 y superiores 28,7700 euros

Fianzas
Calibre del contador en mm
7, 10 y 13 17,6300 euros
15, 20 y 25 31,8600 euros
30 71,1200 euros
40 y superiores 122,9200 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
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de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de diciembre de 2004.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios y pro-
visionales de excluidos de las ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y
Odontológica», para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, cuyos centros de
trabajo radican en esta provincia.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido entre el 1 de julio y
el 31 de octubre de 2004, ambos inclusive, relativas a la
mencionada ayuda, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán
igualmente publicadas mediante resolución de esta misma
fecha, concediéndose plazo de reclamación para la subsa-
nación de tales errores o defectos.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el
personal al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y por la que se establece la competencia de la Dirección
General para conocer y resolver en este asunto.

II. La Disposición Adicional Segunda de la citada Orden,
por la que se delegan todas las actuaciones de procedimiento
de gestión y resolución de la Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica en los Delegados Provinciales de Justicia y Admi-
nistración Pública, respecto del personal destinado en su ámbi-
to provincial.

III. Artículo 13 y siguientes del referido Reglamento que
regula la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», así como
el artículo 3.2, mediante el que se establece el carácter de
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio de esta moda-
lidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de beneficiarios
del personal funcionario y no laboral y del personal laboral,
de las ayudas solicitadas en el período comprendido entre

el 1 de julio y el 31 de octubre de 2004, ambos inclusive,
con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2004 en la
modalidad de Médica, Protésica y Odontológica, que a tales
efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial de
Justicia y Administración Pública de Granada.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, se podrá interponer los siguientes
recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la citada Ley 30/1992 y 69 y siguientes
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Segundo. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral, excluido de
las ayudas solicitadas en el período comprendido entre el 1
de julio y el 31 de octubre de 2004, ambos inclusive, con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2004, en la moda-
lidad de Médica, Protésica y Odontológica, con indicación de
las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en Granada.

Conceder un plazo de quince días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, para que los
interesados presenten las reclamaciones que estimen perti-
nentes en relación al contenido de los listados que se publican
y, en su caso, subsanen los defectos detectados en su solicitud
o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía en Granada,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 1 de marzo de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 4 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a «Ga-
mesa Energía, S.A.», para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Lúcar (Almería). (PP. 688/2005).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2001, la empresa
Gamesa Energía, S.A., con domicilio social en la avenida San
Francisco Javier, núm. 15, Sevilla, solicitó en la Delegación
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Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de Almería autorización administrativa para realizar una ins-
talación eólica de generación de energía eléctrica sita en el
paraje denominado «El Campillo», en el término municipal
de Lúcar (Almería) denominada Parque Eólico «Sierra de
Lúcar».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 41, de 9 de abril
de 2002, y en el BOP de Almería, núm. 65, de 8 de abril
de 2002, presentándose alegaciones al proyecto por parte de:
Grupo Ecologista Mediterráneo, El Marquesado Eólico y
SEO-Birdlife.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Almería emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 11 de marzo de 2004, por la que estima
parcialmente viable la instalación, con los condicionados que
en la misma se recogen. La citada Declaración implica la pér-
dida de varios de los aerogeneradores previstos inicialmente.

Cuarto. Con fecha 29 de abril de 2004 Gamesa Energía,
S.A., presentó reformado el anteproyecto inicial modificando
el número de aerogeneradores y sus potencias unitarias.

Quinto. La Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Almería sometió de nuevo a
información pública el anteproyecto reformado, insertándose
anuncios del mismo en el BOJA núm. 165, de 24 de agosto
de 2004, y en el BOP de Almería núm. 120, de 22 de junio
de 2004.

Sexto. Con fecha 2 de noviembre de 2004 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería
informó sobre la no necesidad de un nuevo trámite de Eva-
luación de Impacto Ambiental.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente en la materia objeto de la solicitud mencionada,
según lo dispuesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, así como el Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Almería.

Considerando que las alegaciones presentadas por Grupo
Ecologista Mediterráneo, El Marquesado Eólico y SEO-Birdlife
no constituyen elementos invalidantes en esta fase de auto-
rización administrativa.

Vista la relación de organismos afectados relacionados
en el anteproyecto y considerando que no consta oposición
al proyecto por organismo afectado alguno, esta Dirección

General de Industria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio
de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a «Gamesa Energía,
S.A.», para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

- 11 aerogeneradores con generador asíncrono trifásico
690 V/50 Hz de 2.000 kW. Rotor de 3 palas de 80/90 m
de diámetro y con superficie de rotación de 5.072/6.363 m2,
emplazado en torres metálicas tubulares troncocónicas de
67/78 m de altura.

- 11 centros de transformación de 2.100 KVA,0,69/20 kV,
tipo interior.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.

- Subestación de transformación.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

- Potencia instalada 22.000 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 436/2004, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre de
2002, citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo ante-
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto-
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de febrero de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.
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RESOLUCION de 14 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a «De-
sarrollos Eólicos, S.A.», para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Cañete la Real (Málaga). (PP. 717/2005).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de agosto de 2001, la empresa
«Desarrollos Eólicos, S.A.», con domicilio social en Sevilla,
Avda. Montes Sierra, núm. 36, 2.ª pta., solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de Málaga autorización administrativa para realizar
una instalación eólica de generación de energía eléctrica, deno-
minada «Parque Eólico La Nava», sita en los parajes deno-
minados «La Solana, La Escalereta y Las Cojorzuelas» en el
término municipal de Cañete la Real (Málaga).

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se sometió el expediente a información públi-
ca, insertándose anuncios en el BOJA núm. 131, de 13 de
noviembre de 2001, y en el BOP de Málaga núm. 223, de
20 de noviembre de 2001, no produciéndose alegaciones
durante el plazo establecido a tal efecto.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Málaga emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 23 de abril de 2004, por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente en la materia objeto de la solicitud mencionada,
según lo dispuesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, así como el Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Mála-
ga, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Málaga.

Considerando que no consta oposición al proyecto por
organismo afectado alguno, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa a Desarrollos Eóli-
cos, S.A. para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- 32 aerogeneradores sobre torres de acero, accionados
por turbinas de 3 palas, diámetro de rotor 52 m, generador
asíncrono de 850 kW de potencia nominal y tensión en bornas
690 V. Cada aerogenerador está dotado de transformador de
1.000 kVA, relación 0,69/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV con cables RHV
12/20 kV.

- Subestación transformadora 20/66 kV con transformador
intemperie de 10 MVA donde conectan 19 aerogeneradores.

El resto de los aerogeneradores conectan en la subestación
La Escalereta Oeste.

- Línea de interconexión entre las subestaciones La Nava
y La Escalereta Oeste de simple circuito, longitud 5 km y
tensión de servicio 66 kV.

- Potencia total: 27.200 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 436/2004, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre de
2002, citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo ante-
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto-
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 14 de febrero de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 5 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de autorización adminis-
trativa, aprobación de proyecto y declaración en con-
creto de utilidad pública de las instalaciones corres-
pondientes al proyecto Línea eléctrica de 20 kV en
el término municipal de Antequera (Expte. AT
678/5.583). (PP. 406/2005).

Visto el expediente tramitado a instancia de la entidad
mercantil Endesa Distribución Eléctrica, S.L., para la auto-
rización administrativa, aprobación de proyecto y declaración
en concreto de utilidad pública de las instalaciones corres-
pondiente al proyecto de referencia, y en orden a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de fecha 24 de septiembre de
2002, don Jesús Joaquín Rodríguez Alvarez, en nombre y
representación de la entidad mercantil Endesa Distribución
Eléctrica, S.L., solicitó autorización administrativa, aprobación
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del proyecto y declaración en concreto de utilidad pública de
las instalaciones correspondientes al proyecto de Línea
aéreo-subterránea doble circuito a 20 kV con conductor
LA-110, con apoyos metálicos y un total de 3.389 metros
de longitud, en el tramo aéreo y conductor RHV 12/20 kV,
de 150/240 mm2 y 197 metros de longitud en su tramo
subterráneo, desde la Subestación de Antequera hasta el Par-
que Empresarial de Antequera, para distribución de energía
eléctrica, afectando al término municipal de Antequera. A esta
solicitud la compañía peticionaria adjuntó relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos que consideraba
de necesaria expropiación u ocupación.

Segundo. El trámite de información pública de este expe-
diente se realizó mediante exposición en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Antequera y anuncio en las siguientes
publicaciones: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
98, de 20 de mayo de 2004; Boletín Oficial del Estado núm.
102, de 27 de abril de 2004; Boletín Oficial de la Provincia
de Málaga núm. 89, de 10 de mayo de 2004, y Diario Sur,
de fecha 23 de marzo de 2004.

Tercero. Durante el período de información pública se
han recibido alegaciones presentadas por don Juan Pérez Gar-
cía, quien en su propio nombre y como mandatario verbal
de don Manuel Nuevo Ramírez, don Fernando Moreno Muñoz,
don Juan Pérez Parada, don Victoriano Ros Otón, doña Virtudes
Pérez Reyes y doña Paloma Cuadra Rojo, se opone a la traza
proyectada por los perjuicios que se les ocasionaría y anuncia
la presentación de un informe técnico sobre las alternativas
que existen para que los intereses de los afectados no sean
comprometidos, o lo sean mínimamente.

Don José Pérez García manifiesta que las notificaciones
que deban practicarse en el trámite del expediente deberán
hacerse individualmente a cada uno de los cotitulares de la
finca.

Don Manuel Acedo Corbacho, que propone una variante
sobre la traza actual de la línea.

Don Manuel Nuevo Ramírez, en la que se ratifica en su
oposición a la traza de la línea proyectada, y amplía esta
oposición indicando que es innecesaria la instalación de la
misma por existir otra con diferente trazado y finalización en
las cercanías del Parque Empresarial de Antequera, enten-
diendo éste que la solución técnica consistiría en el refor-
zamiento de la instalación anterior evitando así un nuevo tra-
zado expropiaciones y perjuicio a los afectados, anunciando
la presentación de un informe técnico que avala lo indicado.
En su defecto propone una serie de alternativas tales como
efectuar la traza en línea recta; utilizando el curso de los cami-
nos existentes o mediante línea subterránea.

Cuarto. Trasladadas estas alegaciones a la entidad bene-
ficiaria, manifestó, a las alegaciones presentadas por don
Manuel Acedo Corbacho, que la variante que propone no cum-
ple los requisitos previstos en el artículo 161 del Real Decreto
1955/200, de 1 de diciembre.

Respecto a las presentadas por don Manuel Nuevo Ramí-
rez señala que el establecimiento de la línea viene determinado
por la urgente necesidad de atender al crecimiento y desarrollo
de la zona de Antequera, donde se pretende ubicar, dotándola
así de una línea directa desde la subestación de Antequera,
que además garantice la estabilidad de los suministros de
su entorno. Respecto a la traza de la línea, ésta se ha efectuado
siguiendo los criterios técnicos universalmente aceptados para
este tipo de instalaciones, cumpliendo dicha traza escrupu-
losamente con las condiciones establecidas en el Reglamento
Técnico de Líneas de Alta Tensión y con las prevenciones
del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Respecto a las presentadas por don Juan Pérez García,
en su nombre y en representación de los indicados, que esa
mercantil no ha tenido conocimiento del informe técnico que

anunciaban en su alegación de fecha 16 de abril de 2004,
por lo que se ratifica en la traza proyectada.

A la alegación presentada por don José Pérez García,
que toma debida nota a los efectos oportunos.

Quinto. El proyecto presentado fue sometido al trámite
de prevención ambiental, emitiéndose con fecha 10 de noviem-
bre de 2004 el preceptivo informe ambiental favorable con-
dicionado, en los términos que obran en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
conocer y resolver el presente expediente conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y
4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Industria, Energía y Minas; Decreto del Presidente 11/2004,
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y Decreto
201/2004, de 11 de mayo, por el que regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Respecto a las alegaciones presentadas por don
José Pérez García y don Manuel Nuevo Ramírez respecto a
la titularidad de fincas, se procede tomar debida nota para
constancia en el expediente.

En cuanto a las presentadas por don Manuel Nuevo Ramí-
rez, así como por don Juan Pérez García, en su propio nombre
y como mandatario verbal de los titulares citados con ante-
rioridad, no consta la presentación del informe técnico anun-
ciado en sus escritos de alegaciones.

La alegación presentada por don Manuel Acedo Corbacho,
sobre modificación del trazado propuesto en el proyecto,
incumple las exigencias que para su tramitación requiere el
artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
ya que no se acredita que la variación sea inferior al 10%
de la parte de linea afectada por la variación, ni se aporta
estudio de viabilidad técnica sobre la variación pretendida.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico; Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, sobre Auto-
rización de Instalaciones Eléctricas; Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954; Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957 y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobar el proyecto
de ejecución y declarar en concreto de utilidad pública de
la instalación de referencia, con arreglo a las condiciones
siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y reglamentos de aplicación, con las variaciones
que, en su caso, se soliciten y autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de doce meses,
contados a partir de la fecha de la presente Rsolución.

3. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

4. Asimismo, el titular de las instalaciones tendrá en cuen-
ta en esta ejecución las condiciones impuestas por los Orga-
nismos y Corporaciones que las han establecido, las cuales
han sido puestas en su conocimiento y aceptadas por el mismo.
Además el titular deberá disponer de todos los permisos de
paso, cruce y ocupación necesarios.

5. El director de obra de las citadas instalaciones certificará
que las mismas se ajustan al proyecto y a los reglamentos
que sean de aplicación.
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6. En el caso de proyectos de modificación de instala-
ciones existentes, se aportarán las revisiones reglamentarias
de las instalaciones que alimenta.

7. Para la ejecución de las instalaciones se cumplirán
los condicionados y plazos impuestos en el Informe Ambiental.

8. La presente autorización se otorga sin perjuicio de las
concesiones y autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo
con otras disposiciones que resulten aplicables, y en especial
las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a su notificación, conforme determina el artículo 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Málaga, 5 de enero de 2005.- La Delegada, María Gámez
Gámez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden 14
de enero de 2004, que desarrolla y convoca las ayudas públi-
cas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente Beneficiario Municipio Importe E

CA/IGS/34/04 Asoc. Mujeres Gad. Mastecto Cádiz 30.162,68
CA/IGS/35/04 Asoc. Cult. Cuba Dist. Cádiz 10.478,76
CA/IGS/42/04 Fed. Local Asoc. P. Alumn. Jerez 35.370,60
CA/IGS/44/04 Fund. 07 S. Roque S. Roque 9.472,14
CA/IGS/50/04 Prodeni-Asoc. Defensa Niño Pto. Sta. M.ª 10.478,76
CA/IGS/52/04 Asoc. Cardijn Cádiz 95.739,72
CA/IGS/53/04 Asoc. Mujeres, «Ager Vener» S. Barrameda 12.629,52

Cádiz, 16 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B. al amparo de la Orden 14
de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas públicas
para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente Beneficiario Municipio Importe E

CA/IGS/85/04 Asoc. Centro Down Cedown Jerez 9.030,77
CA/IGS/86/04 Colect. Prev. e Inserc. CEPA Cádiz 28.565,40
CA/IGS/88/04 Mujer U. Contra la Viol. G. Jerez 30.716,40
CA/IGS/89/04 Asoc. Prev. Drogodep. Coord. S. Roque 202.519,68
CA/IGS/92/04 Andad. Madres contra la Dr. Pto. Sta. M.ª 36.172,80
CA/IGS/94/04 Asoc. Enf. Alheimer C. Gibral. Algeciras 10.550,68
CA/IGS/98/04 Asoc. Bello Amanecer S. Barrameda 13.479,83

Cádiz, 17 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B. al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente Beneficiario Municipio Importe E

CA/IGS/101/04 Ahinco-As. Conil Int. Conil 7.536,20
CA/IGS/102/04 A. Pensión «S. Isidro» Jerez 9.109,68
CA/IGS/104/04 Fund. Mun. Formación y E. Jerez 46.216,56
CA/IGS/106/04 Fed. And. AFA S. Fernando 19.522,20
CA/IGS/107/04 A. Jov. Empresarios Cádiz 9.043,44
CA/IGS/108/04 Asoc. Proaf Drog-P.A. Jerez 23.108,28

Cádiz, 17 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004, que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente Beneficiario Municipio Importe E

CA/IGS/04/04 A.F.A. Por Ellos Ubrique 20.597,58
CA/IGS/15/04 A. Benef. Catal. Obrera Medina 47.803,14
CA/IGS/21/04 A.F. Alzhéimer-La Aur. Chiclana 34.225,42
CA/IGS/39/04 A. Padres Niños Aut. CA Pto. Real 24.576,02
CA/IGS/40/04 A. Comarcal Upace S. Fernando 89.248,68
CA/IGS/70/04 A. Trasplant. Don. Card. San Roque 28.849,86

Cádiz, 20 de diciembre de 2004.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden 14
de enero de 2004, que desarrolla y convoca las ayudas públi-
cas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Expediente Beneficiario Municipio Importe E

CA/IGS/038/04 Asoc. de Fam. y Enf. Park B.C S. Fernando 7.367,22
CA/IGS/073/04 Asoc. Jugando S. Fernando 10.550,68

Cádiz, 20 de diciembre de 2004.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Turís-
tica, por la que se hace pública la relación de con-
cesiones de títulos-licencias a las agencias de viajes
que se citan.

Razón social: Hispal Tour 2003, S.L., bajo la denominación
comercial de Hispaltour.
Código identificativo: AN-41813-2.
Sede social: C/ Fernández y Gonzáles, 10, local, en Sevilla.

Razón Social: Turalandalus Incoming Services, S.L., bajo la
denominación comercial de Turalandalus.
Código identificativo: AN-11877-3.
Sede social: Avda. del Cantábrico, 4, en Chiclana de la Frontera
(Cádiz).

Persona física: Doña Eva Pérez Anguita, bajo la denominación
comercial de Viajes Solsur.
Código identificativo: AN-23886-2.
Domicilio: Avda. Europa, 2, bajo, 13, en Alcalá la Real (Jaén).

Persona física: Doña María del Carmen Estrella Ortega, bajo
la denominación comercial de Geminella Tours.
Código identificativo: AN-23900-2.
Domicilio: Paseo de la Fuente, 40, 2.º B, en Jamilena (Jaén).

Razón social: Viajes Indalmería, S.L., bajo la denominación
comercial de Novatour.
Código identificativo: AN-04901-2.
Sede social: Avda. Cabo de Gata, 106, local 2, en Almería.

Persona física: Doña María del Pilar Holguín Castro, bajo la
denominación comercial de Viajes Sierra Norte.
Código identificativo: AN-41903-2.
Domicilio: Ctra. de Villaverde, s/n, en Burguillos (Sevilla).

Razón social: Viajes Marisma, S.C.
Código identificativo: AN-41904-2.
Sede social: Avda. de Sevilla, 22, local, en Los Palacios y
Villafranca (Sevilla).

Persona física: Doña Isabel Ruiz Alcántara, bajo la denomi-
nación comercial de Receptur Axarquía.
Código identificativo: AN-29909-2.
Domicilio: C/ Dolores Gámez Ruiz, portal 4, local 4G, en
Vélez-Málaga (Málaga).

Razón social: Turisevilla Viajes 2004, S.L., bajo la denomi-
nación comercial de Turiviajes.
Código identificativo: AN-41910-2.
Sede social: C/ Tarifa, 3, en Sevilla.

Persona física: Doña Francisca Quesada Carrascosa, bajo la
denominación comercial de Viajes Rosatravel.
Código identificativo: AN-23911-2.
Domicilio: C/ San Juan de la Cruz, 4, en La Carolina (Jaén).

Razón social: PC Viajes, S.L., bajo la denominación comercial
de Viajes Suárez.
Código identificativo: AN-29912-2.
Sede social: C/ Rosamaría, 1, piso 7, en Málaga.

Razón social: Viajes Payro, S.L.
Código identificativo: AN-41917-2.
Sede social: C/ José María de Pereda, 7, en Sevilla.

Persona física: Don Sergio Santamaría Ruiz, bajo la deno-
minación comercial de Gibralfaro Tours.
Código identificativo: AN-29918-2.
Domicilio: C/ Camino de Suárez, 84, en Málaga.

Persona física: Don Fernando Parra Chaves, bajo la deno-
minación comercial de Bitoxiria.
Código identificativo: AN-23919-2.
Domicilio: Avda. de la Constitución, 140, bajo, en Torredel-
campo (Jaén).

Persona física: Doña M.ª Belén Tarrías Expósito, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Subbética.
Código identificativo: AN-14920-2.
Domicilio: C/ Ramón y Cajal, 12, bajo, en Priego de Córdoba
(Córdoba).

Razón social: Team Andaluces Incentives, S.L.
Código identificativo: AN-11921-3.
Sede social: Avda. Descubrimientos CC Redes, 26, en Chiclana
de la Frontera (Cádiz).

Razón social: Viajes Angeltours, S.L.
Código identificativo: AN-41922-2.
Sede social: C/ Corredera, 11, local bajo, en El Viso del Alcor
(Sevilla).

Razón social: Viajes Orinoco, S.L.
Código identificativo: AN-41925-2.
Sede social: C/ Virgen de la Antigua, 2, local, en Sevilla.

Persona física: Doña M.ª del Carmen Briones Amaya, bajo
la denominación comercial de Estepona Viajes.
Código identificativo: AN-29926-2.
Domicilio: C/ Africa, 10, en Estepona (Málaga).

Persona física: Doña Patricia Carrasco González, bajo la deno-
minación comercial de Altour Viajes.
Código identificativo: AN-11928-2.
Domicilio: C/ General Castaños, 27, en Algeciras (Cádiz).

Razón social: Viajes Valverde, S.L., bajo la denominación
comercial de Viajes Andévalo.
Código identificativo: AN-21938-2.
Sede social: Ctra. San Juan del Puerto, 42, en Valverde del
Camino (Huelva).
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Razón social: Mundial Busines Travel Agency, S.L., bajo la
denominación comercial de BTA Viajes.
Código identificativo: AN-11939-2.
Sede social: C/ Alfonso XI, 13, planta baja, en Algeciras (Cádiz).

Sevilla, 23 de febrero de 2005.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Andaluza de Hípica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 10 de febrero de 2004,
se ratificó el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza
de Hípica y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Hípica,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 1 de marzo de 2005.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

A N E X O

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE HIPICA

CAPITULO I

Normas generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento la regulación

de los procesos electorales de la Federación Andaluza de
Hípica.

Artículo 2. Elecciones federativas.
1. La Federación Andaluza de Hípica (FAH) procederá

a la elección de su Asamblea General y de su Presidente cada
cuatro años.

2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que
corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de verano.

Los procesos electorales deberán ser convocados antes
del 1 de junio del año en que proceda su celebración.

3. El calendario del proceso electoral será fijado por la
Federación Andaluza de Hípica, conforme al calendario marco
establecido en el artículo siguiente, cuyos plazos tendrán carác-
ter de mínimos, y las restantes previsiones contenidas en el
presente Reglamento.

El período comprendido entre el inicio del plazo de pre-
sentación de candidaturas a la Asamblea General y la pro-
clamación del Presidente electo no podrá ser superior a tres
meses.

Artículo 3. Calendario.
El calendario de las elecciones se ajustará al calendario

marco que sigue, en el que los plazos y determinaciones tienen
el carácter de mínimos:

Día 0 (desde el día 40 al 60, a contar desde el siguiente
a la fecha de la convocatoria): Se inicia el plazo de presentación
de candidaturas a la Asamblea General de la Federación Anda-
luza de Hípica.

Día 10: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Asamblea General.

Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a la Asamblea General por cada
circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas
Electorales.

Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral Federativa.

Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral Federativa.

Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el plazo
de presentación de candidaturas a la Presidencia de la
Federación.

Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Presidencia de la Federación.

Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a Presidente.

Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 61: Celebración de la Asamblea General para la elec-
ción de Presidente.

Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral Federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
Federativa.

Día 71: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral Federativa.

Artículo 4. Convocatoria.
1. La convocatoria del proceso electoral corresponde al

Presidente de la FAH y, en caso de vacante o enfermedad
de éste, a la Junta Directiva, quienes deberán realizarla de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.º

2. Transcurrido el plazo sin que se hayan convocado elec-
ciones, se estará a lo previsto en el artículo 3.2 de la Orden
de 7 de febrero de 2000, reguladora de los procesos electorales
de las Federaciones Deportivas Andaluzas.

Artículo 5. Contenido de la convocatoria.
La convocatoria del proceso electoral de la FAH incluirá,

como mínimo:
A) El censo electoral general y el correspondiente a cada

circunscripción electoral.
B) La distribución del número de miembros de la Asam-

blea General por circunscripciones electorales y por esta-
mentos.

C) El calendario del proceso electoral, que comenzará
entre los cuarenta y sesenta días naturales siguientes a la
fecha de la convocatoria.

D) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 6. Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la FAH

y en las de sus delegaciones territoriales, en un plazo máximo
de cinco días, a contar desde la fecha de convocatoria, man-
teniéndose expuesta toda la documentación, así como la pos-
terior que genere el proceso electoral y que deba ser publicada,
hasta su término con la proclamación del Presidente.

2. En los quince días siguientes a la fecha de la con-
vocatoria, habrá de publicarse ésta en, al menos, dos diarios
de difusión general en Andalucía, uno de los cuales podrá
ser de información específicamente deportiva, así como en
un periódico de difusión en cada una de las provincias en
las que tenga implantación, o bien comunicar directamente
tal anuncio a todos los clubes afiliados para su exposición
pública. Dicho anuncio contendrá, como mínimo, los siguien-
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tes extremos: Federación convocante, fecha de la convocatoria,
lugares donde esté expuesta, día de inicio efectivo del proceso
electoral, horario de apertura y plazo de impugnaciones.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo
el proceso electoral, la FAH y sus delegaciones territoriales
mantendrán abiertas sus sedes, como mínimo, dos horas los
días laborales y facilitarán a quienes lo soliciten la información
necesaria para el ejercicio de sus derechos electorales.

En el caso de que alguna Delegación carezca de la infraes-
tructura o medios personales necesarios para mantener abier-
tas sus dependencias en los términos indicados, se solicitará
de la Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva
autorización para publicar la documentación electoral en las
correspondientes delegaciones provinciales de turismo y deporte.

Artículo 7. Impugnación.
1. Durante los veinte días siguientes, a partir de la segunda

publicación en periódico de ámbito autonómico, podrá impug-
narse, ante la Comisión Electoral Federativa, la propia con-
vocatoria, el censo, la distribución de miembros de la Asamblea
General y el calendario del proceso electoral.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral Federativa
son recurribles, en el plazo de tres días hábiles, desde el día
siguiente al de su notificación ante el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva.

3. Sobre los temas indicados no podrán formularse nuevas
impugnaciones en las fases posteriores del proceso electoral.

Artículo 8. Efectos.
Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea,

finaliza el mandato del Presidente y de la Junta Directiva,
y se constituyen ambos órganos en Comisión Gestora, asis-
tiéndola como Secretario el de la propia Federación.

Artículo 9. Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los veinte días siguientes

a su constitución, remitirá a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva de la Junta de Andalucía, a meros
efectos de constancia, la convocatoria íntegra del proceso elec-
toral y fotocopia de la publicación en prensa de los anuncios
preceptivos.

CAPITULO II

Organización electoral federativa

Artículo 10. Organos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión

Gestora de la Federación, la Comisión Electoral Federativa y
las Mesas electorales.

Artículo 11. Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de admi-

nistrar la Federación durante el proceso electoral y su Pre-
sidente lo es, en funciones, de la propia Federación hasta
el término de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos
de gestión.

La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo
encargado de impulsar y coordinar el proceso electoral, garan-
tizando, en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad.

2. La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la
proclamación definitiva del Presidente de la Federación.

Artículo 12. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de con-

trolar que los procesos de elecciones federativas se ajustan
a la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el
propio domicilio de la FAH.

La integran tres miembros, elegidos, como sus suplentes,
por la Asamblea General, en sesión anterior a la convocatoria
del proceso electoral, entre personas pertenecientes o no al

ámbito federativo que no hayan ostentado cargos en dicho
ámbito durante los tres últimos años, excepto en órganos dis-
ciplinarios o en anteriores Comisiones Electorales. Preferen-
temente, uno de los miembros de la Comisión y su suplente,
serán licenciados en Derecho. La propia Asamblea designará,
entre los elegidos, a su Presidente y Secretario.

La designación de miembros de la Comisión Electoral
podrá ser impugnada, en el plazo de tres días hábiles, ante
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles incom-
patibilidades o motivos de recusación sobrevenidos en cual-
quiera de los miembros electos serán puestos en conocimiento
de la propia Comisión, la que resolverá en tres días.

El desempeño de funciones como miembro de la Comisión
Electoral tendrá carácter honorífico. No obstante, sus integran-
tes podrán percibir indemnizaciones y dietas en el desarrollo
de su función, previo acuerdo de la Asamblea General.

2. La constitución de la Comisión Electoral se realizará
dentro de los plazos legalmente establecidos, y requiere, previa
convocatoria, la concurrencia de sus tres miembros. No obs-
tante, se entiende convocada y válidamente constituida para
tratar cualquier asunto siempre que estén presentes todos sus
miembros y, por unanimidad, acepten su celebración.

La Comisión Electoral podrá notificar sus acuerdos por
fax, por correo electrónico o por cualquier otro medio telemático
que garantice la constancia del voto y su autenticidad.

Los acuerdos o resoluciones de la Comisión Electoral se
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente o el
de quien lo sustituya.

3. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
finaliza el día en que la Asamblea General elija a los nuevos
miembros, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de
este artículo. En ese plazo sólo podrán ser suspendidos o cesa-
dos previo expediente contradictorio, instruido y resuelto por
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva.

Los integrantes de la Comisión Electoral, una vez elegido
Presidente de la Federación, no podrán ser designados para
cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente
electo.

Si alguno de los miembros de la Comisión Electoral, ya
sea titular o suplente, pretendiese concurrir como candidato
a las elecciones, habrá de cesar en los dos días siguientes
a su convocatoria.

4. A la Comisión Electoral, al margen de los restantes
cometidos que se atribuyen en este Reglamento, corresponde
la admisión y proclamación de las candidaturas, el conoci-
miento y resolución de las impugnaciones y reclamaciones
que se formulen durante el proceso electoral, y la proclamación
de los miembros electos de la Asamblea General y del Pre-
sidente de la Federación. Asimismo, la Comisión Electoral
podrá actuar de oficio en cualquier fase del proceso electoral.

5. En todo caso, la Comisión Electoral podrá acordar la
nulidad del proceso de elecciones o la de alguna de sus fases,
así como la modificación del calendario electoral.

6. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levan-
tará acta, que firmará el Secretario con el visto bueno del
Presidente. Sus acuerdos y Resoluciones se expondrán en la
sede oficial de la Federación y en la de cada una de sus
delegaciones territoriales o, si así está autorizado por el Director
de Actividades y Promoción Deportiva, en las correspondientes
Delegaciones de Turismo y Deporte.

La Comisión Electoral conservará toda la documentación
de las elecciones que, al término de las mismas, archivará
en la sede federativa.

7. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral Federativa, resolviendo las impugnaciones y reclamacio-
nes contra los distintos actos del proceso electoral, podrá inter-
ponerse recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al de
su notificación.
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8. Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión
Electoral deberán, como mínimo, contener:

a) La identidad del impugnante y la condición en la que
actúa.

b) Relación de hechos acontecidos y, en su caso, fun-
damentos jurídicos que apoyan su pretensión.

c) Las pruebas que considere oportuno aportar.
d) Petición concreta que se realiza.
e) Lugar, fecha y firma.

Artículo 13. Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea General,

en cada circunscripción electoral se constituirá una Mesa Elec-
toral integrada por un miembro de cada estamento deportivo
y otros tantos suplentes. La designación será mediante sorteo,
que celebrará la Comisión Electoral Federativa en la fecha
indicada en el calendario. No podrán formar parte de las Mesas
los candidatos en las elecciones, los miembros de la Comisión
Electoral ni los integrantes de la Comisión Gestora.

Será designado Presidente de la Mesa Electoral el miembro
de mayor edad; y Secretario, el más joven.

Los nombramientos se notificarán a los interesados quie-
nes, en caso de imposibilidad de asistencia debidamente jus-
tificadas, deben comunicarlo de inmediato a la Comisión
Electoral.

2. Los candidatos podrán designar representantes para
que, previa autorización de la Comisión Electoral Federativa,
actúen como Interventores.

3. La Mesa Electoral para la votación de Presidente de
la FAH se constituirá con los mismos criterios, salvo que el
sorteo se celebrará entre los miembros presentes de la Asam-
blea General.

4. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna

que corresponda de las habilitadas al efecto, procediendo, una
vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento de los votos.

c) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y
depositar las papeletas en la urna correspondiente.

Al término de la sesión, se levantará acta de la misma
por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán los
electores participantes, votos válidos emitidos, votos en blanco
y votos nulos, con expresión del resultado de la votación y
de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido
en el transcurso de la misma.

El acta será firmada por el Presidente, el Secretario y
los Interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al Pre-
sidente de la Comisión Electoral Federativa.

CAPITULO III

Elecciones a la Asamblea General

Artículo 14. La Asamblea General.
1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno

de la Federación, estarán representados los clubes deportivos,
los deportistas y los jueces.

2. El número de miembros que compone la Asamblea
General de la Federación Andaluza de Hípica es de cuarenta
y dos.

La distribución de los miembros de la Asamblea General
entre los distintos estamentos queda fijada de la siguiente
manera:

- Clubes deportivos: 22 miembros (57%).
- Deportistas: 10 miembros (24%).
- Jueces: 8 miembros (19%).

3. Cuando la totalidad de los integrantes de un estamento
no permitiera alcanzar el mínimo de representación asignada,
el porcentaje no cubierto se atribuirá proporcionalmente al
resto de los estamentos, efectuando el reparto de modo que
no superen el índice de proporcionalidad legalmente esta-
blecido.

Artículo 15. Circunscripciones electorales.
1. La FAH distribuirá las plazas correspondientes a los

miembros de la Asamblea General en tantas circunscripciones
electorales como delegaciones territoriales tenga.

2. Se reservará un mínimo de una plaza por estamento
en cada circunscripción. Las restantes se repartirán de forma
proporcional, en función del número de inscripciones y licen-
cias existentes en el censo de cada circunscripción.

Si en alguna circunscripción el reparto proporcional de
plazas diera lugar a un resultado decimal, se redondeará por
defecto en las fracciones iguales o inferiores a un medio y
por exceso en las superiores.

3. Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacan-
te por no presentarse ningún candidato que reúna los requisitos
exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha plaza del número
total que integre la Asamblea.

Artículo 16. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para la Asamblea General

de las federaciones deportivas andaluzas:

a) Los clubes deportivos que, en la fecha de la convo-
catoria y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren
inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas y
estén afiliados a la Federación Andaluza de Hípica.

b) Los deportistas y jueces que sean mayores de edad,
para ser elegibles, y que no sean menores de dieciséis años,
para ser electores, con licencia federativa en vigor en el momen-
to de la convocatoria de las elecciones y que la hayan tenido
en la temporada anterior, siempre que hayan participado en
dicha temporada en alguna competición o actividad oficial.

2. Para ser elector o elegible por el estamento de clubes
deportivos es, además, necesario haber organizado o parti-
cipado, en la temporada anterior, en alguna competición o
actividad oficial. Para el resto de estamentos es, además, nece-
sario haber participado, al menos, desde la anterior temporada
en competiciones o actividades oficiales.

3. Se entenderá que una competición o actividad tiene
carácter oficial cuando esté calificada por la propia Federación.
Asimismo, se considerarán, a estos efectos, competiciones o
actividades oficiales las organizadas con tal carácter por la
RFHE, por la FEI y por el COI.

También se considerará, a los mismos efectos, actividad
oficial el haber ostentado, al menos durante seis meses en
el mandato electoral anterior, los cargos o puestos de Pre-
sidente, miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial,
juez único de competición o miembro de los órganos disci-
plinarios o de la Comisión Electoral Federativa.

4. Sólo se podrá ser elector por un estamento federativo.
Asimismo, no podrá presentarse una misma persona como
candidato a miembro de la Asamblea General por más de
un estamento.

Artículo 17. Censo.
El censo que ha de regir en el proceso electoral tomará

como base el último disponible, que será objeto de revisión
para actualizarlo a la fecha de convocatoria de las elecciones.

Habrá un censo electoral general y otro por cada circuns-
cripción electoral. Cada censo contendrá tres secciones, una
por estamento, referidas a clubes, deportistas y jueces.

El censo podrá publicarse por la Federación antes de la
convocatoria del proceso electoral, para que los interesados
planteen las objeciones que crean oportunas. Tales objeciones
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no tendrán carácter de reclamación; pero, caso de no ser aten-
didas, podrán formularse como impugnaciones frente al censo
incluido en la convocatoria del proceso electoral.

Artículo 18. Formalización de la candidatura.
1. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección

de miembros de la Asamblea General, deberán formalizarla
con arreglo a las siguientes normas:

a) Los clubes deportivos presentarán su candidatura
mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral Fede-
rativa, con los siguientes documentos:

- Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

- Certificado expedido por el Secretario de la entidad
deportiva, acreditativo de la condición de Presidente del
solicitante.

b) Los deportistas y jueces presentarán su candidatura
mediante solicitud personal a la Comisión Electoral Federativa,
a la que acompañarán fotocopia del Documento Nacional de
Identidad o Pasaporte y de la licencia deportiva en vigor.

2. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos por cada circunscripción y estamento, determinando
la relación de excluidos y el motivo de la exclusión.

3. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, que resol-
verá lo que proceda en el plazo de tres días.

Artículo 19. Votación.
1. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos

mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, entre y por
los componentes de cada estamento y circunscripción.

Cada elector podrá votar a tantos candidatos de su esta-
mento deportivo como corresponda elegir por ese estamento
en su circunscripción electoral.

Por los clubes sólo podrá votar su Presidente o la persona
en quien delegue. Tal delegación ha de ser por escrito y docu-
mentada con fotocopia de los Documentos Nacionales de Iden-
tidad o Pasaportes del delegante y del delegado.

2. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal
o por correo. En el primer caso, se ejercerá el derecho mediante
entrega de la papeleta a la Mesa Electoral, en el acto de la
votación, para su depósito en la urna correspondiente. A tal
efecto, el día de la votación habrá en las Mesas Electorales
una urna por cada estamento, sellada o lacrada por cualquier
método que impida su apertura y manipulación hasta el final
del acto.

Quienes se acojan al voto por correo remitirán a la Dele-
gación Territorial federativa correspondiente a su circunscrip-
ción, por vía postal certificada o por mensajería, un sobre
que deberá contener escrito firmado por el elector indicando
la emisión de su voto por esta modalidad, acompañado de
fotocopias de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte
y de la licencia federativa, y de otro sobre, también cerrado,
en el que se introducirá una sola papeleta de voto, según
modelo oficial suministrado por la Federación.

El plazo de recepción del voto por correo en la Delegación
territorial federativa finalizará a las 14,00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a aquél en que se hayan de celebrar
las votaciones. Los sobres recibidos deberán estar a disposición
de la Mesa Electoral el día de la votación a fin de que, al
término de la sesión, pueda abrirlos y, tras comprobar su regu-
laridad, depositar el voto en la urna correspondiente para incor-
porarlo al escrutinio. Seguidamente votaran los Interventores
que tengan la condición de elector, los Vocales, el Secretario
y por último el Presidente de la Mesa.

3. El horario de las votaciones a miembros de la Asamblea
General será de 11,00 a 14,00 horas y de 16,00 a 19,00
horas. Por motivos justificados, con la antelación mínima de
cinco días y la publicidad establecida en el artículo 6 de este
Reglamento, este horario podrá ser modificado, a petición de
la Mesa, por la Comisión Electoral, respetando siempre el límite
de un mínimo de seis horas, divididas entre mañana y tarde.

4. En todo caso, a efectos de facilitar el voto, la Federación
habilitará un modelo de papeleta que, encabezado con la deno-
minación del estamento, contendrá el nombre y los apellidos
de los candidatos a la Asamblea por dicho estamento. Asi-
mismo, se pondrá a disposición del votante un sobre en el
que sólo podrá figurar la referencia al estamento corres-
pondiente.

Artículo 20. Proclamación de candidatos electos.
1. Recibida la documentación electoral de las distintas

Mesas, la Comisión Electoral Federativa procederá a publicar
los resultados y la composición provisional de la Asamblea
General, previos los sorteos necesarios para resolver los empa-
tes de votos que hubieran podido producirse entre dos o más
candidatos.

2. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos
miembros de la Asamblea serán considerados, por orden de
número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas
y vacantes en su estamento y circunscripción.

3. Desde la publicación de los resultados y durante cinco
días, pueden formularse ante la Comisión Electoral cuantas
impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o a cual-
quier incidencia relativa a las mismas. Tales impugnaciones
serán resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral que,
en su caso, procederá a la definitiva proclamación de los miem-
bros de la Asamblea General.

Artículo 21. Cese en la Asamblea.
El cambio o modificación de la situación federativa que

experimenten los miembros electos de las Asambleas Gene-
rales, que implique la alteración de las condiciones y requisitos
exigidos para su elección, tendrá como consecuencia el cese
en la condición de miembro del máximo órgano de gobierno
federativo.

El cese por tal motivo de un miembro de la Asamblea
General sólo podrá acordarlo la Junta Directiva de la Federación
tras tramitar un expediente contradictorio. El acuerdo se noti-
ficará al interesado, quien, en el plazo de cinco días desde
la notificación, podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral
Federativa.

Artículo 22. Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento

en la Asamblea General serán cubiertas automáticamente por
los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento
y circunscripción, el puesto siguiente en la relación publicada
por la Comisión Electoral Federativa.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudie-
sen cubrirse todas las bajas y vacantes, la Asamblea General
amortizará las plazas restantes.

CAPITULO IV

Elecciones a Presidente

Artículo 23. Candidaturas.
1. Los candidatos a la Presidencia de la FAH deberán

contar con los requisitos siguientes:

a) Ser miembro de la Asamblea General por los estamentos
de deportistas, jueces o haber sido propuesto como candidato
por un club deportivo integrante de la Asamblea. En este caso,
el propuesto deberá ser socio de la entidad y tener la condición
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de elegible para los órganos de gobierno y representación del
mismo.

b) Ser propuesto, como mínimo, por el quince por ciento
de los miembros de la Asamblea.

c) No haber sido declarado incapacitado por decisión judi-
cial firme.

d) No estar sujeto a corrección disciplinaria de carácter
deportivo que inhabilite.

e) Presentar la candidatura conforme a lo dispuesto en
el presente Reglamento.

f) No ser miembro de la Comisión Electoral Federativa.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión
Electoral Federativa, mediante escrito al que se adjuntará la
presentación de los miembros de la Asamblea que avalen la
candidatura.

En el caso del candidato propuesto por un club deportivo,
deberá acompañarse también fotocopia del Documento Nacio-
nal de Identidad o Pasaporte del interesado, escrito del Pre-
sidente y del Secretario de la entidad proponiendo la can-
didatura y certificando la condición de socio del propuesto,
así como la documentación acreditativa de los cargos indicados
y fotocopias de sus Documentos Nacionales de Identidad o
Pasaportes.

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, que resol-
verá lo que proceda en el plazo de tres días.

Artículo 24. Votación.

1. El Presidente de la Federación será elegido en el mismo
acto de constitución de la nueva Asamblea General, mediante
sufragio libre, directo, igual y secreto, por los miembros de
la Asamblea entre sus propios miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa
Electoral mediante sorteo entre los miembros presentes, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 13, tras lo
cual, cada uno de los candidatos expondrá su programa duran-
te el tiempo que, a tal efecto, se le conceda.

3. La votación, en la que cada elector votará a un solo
candidato, será a doble vuelta. Si en la primera votación ningún
candidato de los presentados alcanza la mayoría absoluta del
total de miembros de la Asamblea, se realizará una nueva
votación entre los dos candidatos más votados, resultando
elegido el que alcance mayor número de votos. En caso de
empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá
la votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo
mediante sorteo realizado por la Mesa.

4. Para la elección de Presidente, el derecho de voto
debe ejercerse de forma personal, no admitiéndose, en ningún
caso, el voto por correo.

Artículo 25. Proclamación del candidato electo.

1. Recibida la documentación electoral con el resultado
de la votación acreditado por la Mesa, la Comisión Electoral
Federativa lo hará público, pudiéndose formular, en el plazo
de cinco días, ante ésta, cuantas impugnaciones afecten a
las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a
las mismas. Tales reclamaciones serán resueltas, en tres días,
por la Comisión Electoral que, en su caso, procederá a pro-
clamar Presidente al candidato electo.

2. En el supuesto de que fuera elegido Presidente un
candidato propuesto por un club, dicho club carecerá de man-
dato imperativo respecto de aquél.

Artículo 26. Cese del Presidente.
1. Cuando el Presidente de la Federación cese por falle-

cimiento, dimisión, pérdida de una cuestión de confianza,
inhabilitación o cualquier otra causa legal o estatutaria que
no sea la finalización del mandato o el haber prosperado una
moción de censura, se convocará, en los diez días siguientes
al cese, una Asamblea General extraordinaria que se celebrará
en el plazo de un mes y en la cual se elegirá nuevo Presidente,
conforme a los dispuesto en los artículos anteriores.

2. De prosperar una moción de censura, para la que
se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de la
Asamblea General, el candidato alternativo se considerará
investido de la confianza de dicho órgano y elegido nuevo
Presidente.

Artículo 27. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la FAH

habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al Pre-
sidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la admisibilidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que se convoque
Asamblea General extraordinaria, lo que hará en cinco días,
para su celebración en un plazo no superior a un mes desde
la constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea, y entre ellas deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 28. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la FAH podrá plantear a la Asamblea

General la cuestión de confianza sobre un programa o una
declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.
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3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de los asis-
tentes a la Asamblea. La denegación de la confianza supone
el cese inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

CAPITULO V

Disposiciones comunes

Artículo 29. Licencia en vigor.
Todos los miembros de los diferentes estamentos (clubes,

deportistas y jueces) que formen la Asamblea General deberán
disponer de la correspondiente licencia federativa.

Todos aquellos que no tengan la licencia en vigor en
la fecha de convocatoria de cada Asamblea, serán excluidos
de la misma. Para efectuar su sustitución, se aplicará lo esta-
blecido en el artículo 22 del presente Reglamento.

Artículo 30. Representación de los clubes.
1. Los clubes integrantes de la Asamblea General estarán

representados en ella por su Presidente o por la persona que
aquellos designen. Tal designación podrá ser revocada median-
te nombramiento de un nuevo representante.

2. El Presidente de la FAH elegido a propuesta de un
club ostenta de manera permanente y exclusiva su represen-
tación, no pudiendo ser privado de su condición por cesar
la confianza de la entidad proponente.

Artículo 31. Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en

la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente por
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por
el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso
electoral general.

Artículo 32. Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso

no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde
la Comisión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional
competente.

2. Una vez levantada la suspensión que en su caso se
acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario elec-
toral las modificaciones que resulten necesarias.

Disposiciones adicionales

Primera. Medios personales y materiales.
La Comisión Gestora pondrá a disposición de las Mesas

Electorales y de la Comisión Electoral Federativa los medios
personales y materiales requeridos para el ejercicio de sus
funciones, entre ellos, las papeletas y sobres necesarios para
la celebración de las votaciones, los cuales se facilitarán asi-
mismo, directamente, a cualquier federado que lo solicite.

Segunda. Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y

a Presidente de la Federación no podrán tener lugar en días
de celebración de pruebas o competiciones deportivas de
carácter oficial.

Tercera. Plazos.
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados

en este Reglamento se entienden referidos a días naturales.
Si el día del vencimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el
día siguiente hábil. El mes de agosto será considerado inhábil
a efectos electorales.

Cuarta. Comunicaciones a la Administración.
A través del Presidente en funciones de la FAH, la Comi-

sión Gestora mantendrá informada a la autoridad competente
del desarrollo del proceso electoral y, como mínimo, le dará
traslado, en su momento, de la relación de miembros electos
de la Asamblea General y de la proclamación de Presidente,
así como de los acuerdos que resuelvan los recursos e impug-
naciones interpuestos ante la Comisión Electoral Federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicarán a la
autoridad competente las bajas y vacantes que se produzcan
en la Asamblea General y su cobertura, así como el eventual
cese del Presidente y su sustitución.

Quinta. Incumplimiento de obligaciones electorales.
La Comisión Electoral Federativa pondrá directamente en

conocimiento del Secretario General para el Deporte el incum-
plimiento, por parte de los responsables federativos, de sus
obligaciones en los procesos electorales, a los efectos pro-
cedentes, entre ellos, el de poder instar al Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva la incoación de expediente disciplinario
para depurar las posibles responsabilidades.

Sexta. Normativa supletoria.
En lo no previsto en el presente Reglamento serán de

aplicación los Estatutos de la Federación Andaluza de Hípica;
la Orden de 7 de febrero de 2000, de la Consejería de Turismo
y Deporte de la Junta de Andalucía, por la que se regulan
los procesos electorales de las Federaciones Deportivas Anda-
luzas; la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía;
y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas para la moderniza-
ción y fomento de la artesanía andaluza (Convocatoria
año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la modemizacion y fomento
de la artesanía andaluza (Convocatoria año 2004), con cargo
al programa y crédito presupuestario siguiente:

0.1.10.00.01.21. .77402.76A .0.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Huelva, 1 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial
(Convocatoria año 2004), con cargo al programa y crédito
presupuestario siguiente: 0.1.10.00.01.21. .78401 .76A .9

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Huelva, 1 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas en materia de pro-
moción comercial (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial
(Convocatoria año 2004), con cargo al programa y crédito
presupuestario siguiente: 0.1.10.00.01.21. .77401 .76A .0

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Huelva, 1 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de solicitudes que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de ayudas a los municipios
de Andalucía en materia de urbanismo comercial,
correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de urbanismo comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 4 de marzo
de 2005, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan los
peticionarios de ayudas a los municipios de Andalucía en mate-
ria de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria, con indicación del plazo
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 4 de marzo de 2005.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

CORRECCION de errores de la Resolución de 25
de enero de 2005, de la Delegación Provincial de
Cádiz, que hizo pública la denegación de ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(BOJA núm. 30, de 11.2.2005).

La Resolución de 26 de enero de 2005 hizo pública en
el BOJA núm. 30, de 11.2.2005, la denegación de solicitudes
de ayudas en materia de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza, reguladas por Orden de
22 de diciembre de 2003, haciendo referencia por error, al
año de convocatoria.

Se procede a su corrección y, donde dice: «correspon-
dientes al ejercicio 2005», debe decir: «correspondientes al
ejercicio 2004.»

Cádiz, 11 de febrero de 2005

CORRECCION de errores de la Resolución de 26
de enero de 2005, de la Delegación Provincial de
Cádiz, que hizo pública la denegación de ayudas en
materia de Promoción Comercial (BOJA núm. 30, de
11.2.2005).

La Resolución de 26 de enero de 2005 hizo pública en
el BOJA núm. 30, de 11.2.2005, la denegación de solicitudes
de ayudas en materia de Promoción Comercial, reguladas por
Orden de 22 de diciembre de 2003, haciendo referencia por
error, al año de convocatoria.

Se procede a su corrección y, donde dice: «correspon-
dientes al ejercicio 2005»; debe decir: «correspondientes al
ejercicio 2004».

Cádiz, 11 de febrero de 2005

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se notifica la
resolución de recurso de reposición formulado por doña
Ana Belén Madueño Pulido contra la resolución que
se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y tras dos intentos fallidos de notificación mediante
correo certificado con acuse de recibo al domicilio correspon-
diente, por la presente se notifica a la interesada que se rela-
ciona a continuación que podrá retirar la resolución corres-
pondiente, por la que se resuelve el recurso de reposición
formulado contra la Resolución de 29 de noviembre de 2004
(BOJA núm. 240, de 10 de diciembre), por la que se aprueba,
a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado las prue-
bas selectivas, la Resolución Definitiva de la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de la categoría de ATS/DUE
en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias, los días 29
y 30 de marzo, de 10 a 14 horas, en la sede de los SS.CC.
del Servicio Andaluz de Salud (C/ Pedro Muñoz Torres s/n,
41071, Sevilla): Madueño Pulido, Ana Belén -30.824.545.

Sevilla, 7 de marzo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 837/2004 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por doña Carmen
Reyes Facenda Aguirre recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 837/2004 contra la desestimación presunta del
recurso de reposición formulado por la recurrente contra la
Resolución de 2 de agosto de 2004, de la Dirección General
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de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publican
los listados definitivos de tiempo de servicios prestados hasta
el 30 de junio de 2004 así como los de excluidos defini-
tivamente, de los profesores interinos de Enseñanza Secun-
daria, Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen
Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 20 de abril de 2005, a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de marzo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 504/04 R.G. (P.A.
296/04) ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Granada, sito en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 1.ª planta, se ha interpuesto por doña Caridad Eufemia
Rodríguez Plaza recurso contencioso-administrativo
núm. 504/04 R.G. (P.A. 296/04) contra la Resolución de
2.8.04, de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se publican los listados definitivos de tiempo
de servicios prestados hasta el 30 de junio de 2004, así como
los de excluidos definitivamente, de los profesores interinos
de Enseñanza Secundaría, Formación Profesional y Enseñan-
zas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 1 de abril de 2005 a las 12,40 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 1 de marzo de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social a conceder una
subvención nominativa a la Fundación Andaluza de
Atención a las Drogodependencias (FADA), por importe
de 6.050.000 euros.

Se propone la adopción por el Consejo de Gobierno del
siguiente acuerdo:

Autorizar a la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social para subvencionar a la Fundación Andaluza para la
Atención a las Drogodependencias (FADA), por importe global
de 6.050.000 E (seis millones cincuenta mil euros), derivado
de lo dispuesto en la Ley 2/2004, de 28 de diciembre, del
Presupuesto de Gasto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005, que establece una subvención nomi-
nativa a favor de la citada Entidad por este importe.

Dicha propuesta se formula al amparo de lo dispuesto
en el párrafo tercero del artículo 104 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
Ley 5/1983, de 19 de julio.

Por ello, a propuesta de la Consejera para la Igualdad
y Bienestar Social, el Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 1 de marzo de 2005 adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de subvención nominativa
por importe de seis millones cincuenta mil euros
(6.050.000 E), a la Fundación Andaluza para la Atención
a las Drogodependencias.

Segundo. El importe de la subvención será destinado a
cubrir los gastos de mantenimiento de la citada Fundación
y el desarrollo de programas de gestión propia de los Centros
dependientes de ella, desde el 1 de marzo de 2005 hasta
el 28 de febrero de 2006.

Tercero. Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bie-
nestar Social, para dictar cuantas resoluciones fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 1 de marzo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

ACUERDO de 21 de febrero de 2005, por el que
se hace pública la distribución para el ejercicio 2005
de las cantidades a percibir por las Entidades Locales
para la financiación de los Servicios Sociales Comu-
nitarios en Andalucía.

El Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el se establece
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, asigna a la misma competencias en el desarrollo
de la red de los Servicios Sociales Comunitarios.

El Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula
el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comu-
nitarios en Andalucía, establece en su artículo 2 que los cré-
ditos presupuestarios destinados a la financiación de los
Servicios Sociales Comunitarios en Andalucía serán transfe-
ridos por la Consejería de Asuntos Sociales (ahora Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social) y distribuidos entre las
Diputaciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios
de Andalucía con población superior a 20.000 habitantes,
conforme a las reglas que en el mismo Decreto se establecen.

En el apartado segundo de la disposición transitoria única
del Decreto 203/2002, de 16 de julio, se establece que en
la distribución de los créditos, las Entidades Locales deberán
percibir en lo referente a la aportación procedente de los pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una can-
tidad que será, como mínimo, igual a la que en el ejercicio
anterior se le hubiese asignado con cargo a ese concepto,
actualizada conforme al Indice de Precios al Consumo de Anda-
lucía o índice oficial que lo sustituya. Con cargo a los créditos
procedentes del Estado, se aplicará la misma regla, siempre
que la cantidad asignada en los Presupuestos Generales del
Estado lo permita.

En relación con lo expuesto, para el ejercicio 2005 la
aportación financiada con los créditos procedentes del pre-
supuesto propio de la Comunidad Autónoma de Andalucía
se incrementa en un porcentaje del 7,20% respecto a la can-
tidad aportada por la Junta de Andalucía en el ejercicio 2004,
resultando, por tanto, un incremento superior al previsto en
la letra «a» del apartado 2.º del artículo 2 del Decreto
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203/2002, de 16 de julio. Estos créditos se distribuyen en
función de lo estipulado en la disposición transitoria única
citada, es decir garantizando, en primer lugar, a todas las
Corporaciones Locales la cantidad del ejercicio 2004 incre-
mentada en el Indice de Precios al Consumo de Andalucía
(3,1%) y distribuyendo el resto de acuerdo con el índice de
población.

Por otra parte, conforme al artículo 5 del Decreto
203/2002, de 16 de julio, las cantidades se abonarán a las
Entidades Locales en concepto de transferencia de financia-
ción, una vez adoptado el acuerdo de distribución de créditos
por el órgano competente de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria
única y con la habilitación prevista, se procede a ordenar la
transferencia de las cantidades correspondientes al ejercicio
presupuestario 2005 mediante el presente Acuerdo, reserván-
dose esta Consejería la posibilidad de un desarrollo normativo
posterior.

La disposición final primera del Decreto 203/2002, de
14 de julio, faculta al titular de la Consejería para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del mismo. A fin de dar cumplimiento a dichos preceptos
para el ejercicio 2005, en uso de las atribuciones conferidas
por la disposición final citada y a propuesta de la Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión

A C U E R D O

Primero. Ordenar para el ejercicio 2005 la transferencia
de fondos que deben satisfacerse por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía a las Diputaciones Provinciales y Ayun-
tamientos de municipios con población superior a veinte mil
habitantes, conforme se establece en el Anexo Unico de este
Acuerdo, en virtud de lo estipulado en el Decreto 203/2002,
de 16 de julio.

Segundo. La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
procederá a la liquidación de las transferencias de financiación
de la siguiente forma:

a) Los importes de las doce mensualidades correspon-
dientes al ejercicio 2005 serán abonados por doceavas partes,
conforme al correspondiente calendario de pagos aprobado
por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública de
la Consejería de Economía y Hacienda.

b) Para proceder a la transferencia de fondos, las Cor-
poraciones Locales deberán entregar, dentro del primer tri-
mestre del año, la ficha de evaluación y la certificación previstas
en el artículo 5.2 del Decreto 203/2002, de 16 de julio. Asi-
mismo deberán aportar la ficha de presentación correspon-
diente al ejercicio 2005 que al efecto se establezca y facilite
por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, así como
certificación emitida por la Intervención de la respectiva Enti-
dad Local correspondiente a la aportación destinada en sus
presupuestos para la financiación de los Servicios Sociales
Comunitarios en el citado ejercicio, de conformidad con el
Convenio-Programa suscrito por la Junta de Andalucía y el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para el desarrollo
de las prestaciones básicas de Servicios Sociales por las Cor-
poraciones Locales.

c) Los pagos de la aportación mensual correspondiente
a los créditos procedentes del Presupuesto de la Junta de
Andalucía se abonarán con la cadencia establecida en el citado
calendario de pagos. Los pagos de la aportación procedente
de la Administración General del Estado se ajustarán de igual
modo al citado calendario de pago, estando supeditado, en
todo caso, a la realización efectiva de la oportuna transferencia
de dichos fondos a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Estas cantidades serán destinadas a garantizar
la continuidad de los efectivos personales y funcionales que
desarrollan su actividad en el ámbito de los Servicios Sociales
Comunitarios de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2005

MICAELA NAVARRO GARZON

Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas, ejercicio 2004, al desarrollo de proyectos y
a la producción de obras audiovisuales, al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 15
de marzo de 2002 (BOJA núm. 44, de 16 de abril de 2002),
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas al desarrollo de proyectos y a la producción
de obras audiovisuales, convocadas por Resolución de 21 de
enero de 2004, (BOJA núm. 29, de 12 de febrero de 2004),
con especificación de programas, créditos presupuestarios,
beneficiarios, títulos de las obras e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00.774.01.45C.0

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas, ejercicio 2004, para la promoción de obras
audiovisuales.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 16
de marzo de 2004 (BOJA núm. 67, de 6 de abril de 2004),
por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas
para la promoción de obras audiovisuales, de la convocatoria
establecida en la Disposición Adicional Primera de la misma
Orden, con especificación de programas, créditos presupues-
tarios, beneficiarios, títulos de las obras e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 774.01.45C.0

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la relación de ayudas con-
cedidas, ejercicio 2004, para la promoción de obras
audiovisuales, convocatoria extraordinaria, establecida
en la Disposición Adicional Segunda de la Orden que
se cita.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la relación
de subvenciones concedidas, al amparo de la Orden de 16
de marzo de 2004 (BOJA núm. 67, de 6 de abril de 2004),
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para la promoción de obras audiovisuales
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de la convocatoria extraordinaria establecida en la Disposición
Adicional Segunda de la Orden de 16 de marzo de 2004
(BOJA núm. 67, de 6 abril de 2004), con especificación de
programas, créditos presupuestarios, beneficiarios, títulos de
las obras e importes concedidos.

Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.00. 774.01.45C.0

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de febrero de 2005, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de Regularidad del Centro de Tecnología de
las Comunicaciones, S.A. (CETECOM), correspondiente
al ejercicio 2002.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 20 de diciem-
bre de 2004,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de Regu-

laridad del Centro de Tecnología de las Comunicaciones, S.A.
(CETECOM), correspondiente al ejercicio 2002.

Sevilla, 17 de febrero de 2005.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE REGULARIDAD DEL CENTRO
DE TECNOLOGIA DE LAS COMUNICACIONES, S.A.

(CETECOM)

Ejercicio 2002
(OE 06/2003)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2004, con asis-
tencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar por una-
nimidad el Informe de Fiscalización de Regularidad del Centro
de Tecnología de las Comunicaciones, S.A. (CETECOM),
correspondiente al ejercicio 2002.
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PAIF Plan de Actuaciones, Inversión y Finan-

ciación
SOPREA, S.A. Sociedad para la Promoción y Recon-

versión Económica de Andalucía,
Sociedad Anónima
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO DE
JEREZ DE LA FRONTERA (ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 414/2002. (PD. 838/2005).

NIG: 1102042C20020000825.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 414/2002. Negociado: A.
Sobre: Nulidad o inexistencia de arrendamiento en documento
privado.
De: Mais 4, S.L.
Procurador: Sr. José Ignacio Rodríguez-Piñero Pavón.
Letrado: Sr. Ramón Caballero Otaolaurruchi.
Contra: Doña María Angelina Encarnación Viejo Medina, Pira-
sicaba, S.A. y Florencio Paredes Avila.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 414/2002
seguido en el J. Primera Instancia núm. Uno de Jerez de
la Frontera (Antiguo Mixto núm. Seis) a instancia de Mais 4,
S.L., contra María Angelina Encarnación Viejo Medina, Pira-
sicaba, S.A., y Florencio Paredes Avila sobre nulidad o inexis-
tencia de arrendamiento en documento privado, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

J. Ordinario 414/02 - A

S E N T E N C I A

En Jerez de la Frontera a veintiuno de diciembre de dos
mil cuatro.

Doña M.ª Isabel Cadenas Basoa, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Uno de Jerez de la Frontera
(Antiguo Mixto núm. Seis), ha visto los autos del Juicio Ordi-
nario núm. 414/02, seguidos a instancia de Mais 4, S.L.
representado por el Procurado don José Ignacio Rodríguez-Pi-
ñero Pavón y asistido del Letrado don Ramón Caballero Otao-
laurruchi contra doña María Angelina Encarnación Viejo Medi-
na y la entidad Pirasicaba, S.A., en rebeldía, sobre declaración
de nulidad o inexistencia de contrato de arrendamiento.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por el Procurador
don José Ignacio Rodríguez Piñero Pavón en nombre y repre-
sentación de Mais 4, S.L., contra doña María Angelina Encar-
nación Viejo Medina y la entidad Pirasicaba, S.A., declaro
la nulidad del contrato de arrendamiento concertado en fecha
20 de mayo de 1993 entre la entidad Pirasicaba, S.A., y
doña María Angelina Viejo Medina sobre el inmueble inscrito
en el Registro de la Propiedad núm. Dos de Jerez con el núm.
9.546 y condeno a la demandada al desalojo de la finca
procediendo al lanzamiento en caso de incumplimiento, con
imposición de costas a los demandados.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación en el plazo
de cinco días desde su notificación.
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la presente sen-
tencia en audiencia pública por la Sra. Juez que la firma en
el día de su fecha, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados María Angelina Encarnación Viejo Medina, Pira-
sicaba, S.A., y Florencio Paredes Avila, extiendo y firmo la
presente en Jerez de la Frontera, a dieciocho de febrero de
dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS DE
JEREZ DE LA FRONTERA (ANTIGUO MIXTO NUM. DOS)

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 758/2003.

NIG: 1102042C20030004847.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 758/2003. Nego-
ciado: S.
De: Doña Regla Romero Benítez.
Procurador: Sr. Manuel Francisco Agarrado Luna.
Letrado: Sr. Francisco Gassin de la Peña.
Contra: Don Antonio Zambrano Fernández y Ministerio Fiscal.

E D I C T O

Doña Cristina Candelas Barajas, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia núm. Dos de Jerez de la Frontera (Antiguo
Mixto núm. Dos).

Doy fe y testimonio:

Que en el procedimiento Divorcio Contencioso (N)
758/2003-S seguido en el Juzgado Primera Instancia
núm. Dos de Jerez de la Frontera (Antiguo Mixto núm. Dos)
a instancia de Regla Romero Benítez contra Antonio Zambrano
Fernández y Ministerio Fiscal, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Jerez de la Frontera, a dieciocho de enero de dos
mil cinco.

La Sra. doña María Caridad Moreira Lanseros, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de
Jerez y su partido, habiendo visto los presentes autos de Divor-
cio Contencioso núm. 758/03 seguidos ante este Juzgado,
entre partes, de una como demandante doña Regla Romero
Benítez con Procurador don Manuel Francisco Agarrado Luna
y Letrado don Francisco Gassin de la Peña; y de otra como
demandado don Antonio Zambrano Fernández, rebelde, con
intervención del Ministerio Fiscal.

Que estimando como estimo la demanda origen de estos
autos interpuesta por doña Regla Romero Benítez contra don
Antonio Zambrano Fernández, rebelde, con intervención del
Ministerio Fiscal, debo acordar y acuerdo el divorcio de ambos
cónyuges, ratificando las medidas definitivas reguladores de
la separación fijadas en el convenio suscrito por ambos cón-
yuges de fecha 5 de octubre de 2000, y sin hacer expresa
imposición de las costas causadas en esta instancia.

Una vez firme la presente, comuníquese de oficio, al
Registro Civil en que conste el asiento del matrimonio, remi-
tiéndose al efecto testimonio de la misma, para la anotación
correspondiente.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se preparará por escrito ante este Juzgado en término de quinto
día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Zambrano Fernández, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA) extiendo y firmo la pre-
sente en Jerez de la Frontera a veintiuno de febrero de dos
mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
521/2004. (PD. 836/2005).

NIG: 1808742C20040008749.
Procedimiento: Verbal. Desah. F. Pago (N) 521/2004. Nego-
ciado: 1.
De: Don José Jiménez Macías y don Alberto Jiménez Macías.
Procuradora: Sra. Herminia José Moreno Chaves.
Contra: Doña Carmen Rodríguez Mingorance.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal. Desah. F. Pago (N) 521/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Once de
Granada a instancia de José Jiménez Macías y Alberto Jiménez
Macías contra Carmen Rodríguez Mingorance sobre, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 197/04

En la ciudad de Granada, a dos de noviembre de dos
mil cuatro.

Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. Once de Granada y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio verbal de Des-
ahucio y reclamación de cantidad, núm. 521/04, seguidos
entre partes, de una y como demandante don José y Alberto
Jiménez Macías, con Procurador Sra. doña Herminia Moreno
Chaves, y Letrada Sra. doña María Luisa Vázquez del Rey
Miralles, y de otra y como demandada doña Carmen Rodríguez
Mingorance, declarada en situación de rebeldía procesal.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada:

1.º Declaro resuelto el contrato de arrendamiento que
tiene por objeto la vivienda sita en Granada, calle Escutia,
4, 2.º derecha, y condeno a doña Carmen Rodríguez Min-
gorance a que la desaloje y deje a disposición de don José
y don Alberto Jiménez Macías.

2.º Condeno a doña Carmen Rodríguez Mingorance que
pague a don José y don Alberto Jiménez Macías doscientos
setenta y cuatro euros y veintiséis céntimos por las rentas
pendientes de las mensualidades comprendidas entre marzo
y mayo de 2004, más noventa y un euros y cuarenta y dos
céntimos mensuales hasta que se produjo el desalojo de la
vivienda, y las costas del procedimiento.
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Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso
de apelación, que habrá de prepararse en plazo de cinco días,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Carmen Rodríguez Mingorance, extiendo y firmo
la presente en Granada a cinco de noviembre de dos mil
cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIDOS DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 374/2004. (PD. 831/2005).

NIG: 4109100C20040007984.

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 374/2004. Negocia-
do: 3.º

Sobre: Obligación de hacer.

De: Don José Montero Pérez.

Procurador: Sr. Francisco Javier Parody Ruiz-Berdejo 42.

Contra: Constructora Inmobiliaria Bética, S.A.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Proced. Ordinario
(N) 374/2004 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
Núm. Veintidós de Sevilla a instancia de José Montero Pérez
contra Constructora Inmobiliaria Bética, S.A., se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

«S E N T E N C I A

En Sevilla, a dos de febrero de dos mil cinco.

El Sr. don Jesús Medina Pérez, Magistrado/Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Veintidós de Sevilla y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de Proced. Ordinario
(N) 374/2004 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de
una, como demandante don José Montero Pérez con Pro-
curador don Francisco Javier Parody Ruiz-Berdejo 42 y Letrado
don Gonzalo Pérez de Ayala González; y de otra como deman-
dado Constructora Inmobiliaria Bética, S.A., que no comparece
declarándose en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador
don Francisco Javier Parody Ruiz-Berdejo, en nombre y repre-
sentación de don José Montero Pérez contra la entidad Cons-
tructora Inmobiliaria Bética, S.A. (COIBESA), debo condenar
y condeno a la demandada, a la subsanación de la escritura
de compraventa de fecha 6 de marzo de 1973 y la posterior
inscripción en el Registro de la Propiedad núm. Nueve de
esta capital a nombre de don José Montero Pérez de la finca
núm. 33.206, sita en la C/ Puerto del Escudo, núm. 5, Torre
6, 14.º D.

Se condena a la demandada al abono de las costas del
presente juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
Apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado Constructora Inmobiliaria Bética, S.A., que se
encuentra en situación procesal de rebeldía e ignorado para-
dero, expido y firmo la presente en Sevilla, a once de febrero
de dos mil cinco.- La Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 10 de marzo de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del sumi-
nistro que se cita. (PD. 843/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de una (1) licencia

de Oracle Enterprise Server 9i Release 2, para el Parlamento
de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Antiguo Hospital de las Cinco Lla-
gas, en Sevilla.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos (2)
meses contados desde el día siguiente al de su formalización,
siendo en todo caso la fecha límite la del 31 de mayo de
2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.294,00 E, IVA incluido.
5. Garantía provisional: 705,88 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Parlamento de Andalucía.
b) Domicilio: Calle Andueza, sin número.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 954 592 100.
e) Telefax: 954 592 264.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

8 de abril de 2005.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las diecinueve

horas del día 18 de abril de 2005.
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b) Documentación que integrará las ofertas: Las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General del Parlamento de Andalucía.
2.º Domicilio: Calle Andueza, sin número.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Parlamento de Andalucía.
b) Domicilio: Calle Andueza, sin número.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 22 de abril de 2005.
e) Hora: Diez horas.
9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 10 de marzo de 2005.- El Letrado Mayor, José
Antonio Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso público para la adjudicación del contrato
de servicios que se indica. (PD. 842/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 02/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en la

sede de la Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública de Granada.

b) No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución: Calle Gran Vía, 34 y 3.ª planta,

de la calle Arteaga, núm. 2.
d) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables por otros 12.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, IVA inclui-

do: Cincuenta y cinco mil seiscientos cuarenta y dos euros
con setenta céntimos (55.642,70 E), máximo.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública y Administración Pública en
Granada, Sección de Contratación.

b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Teléfono: 958 024 308.
e) Telefax: 958 024 304.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

2.º Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
3.º Localidad y Código Postal: Granada, 18010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 22 de febrero de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso público para adjudicación del contrato de
servicios que se indica. (PD. 837/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada. Sección de Contratación.
c) Número expediente: 01/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Limpieza en las

Sedes Judiciales de la Zona Sur de la provincia de Granada.
b) No hay división en lotes.
c) Lugar de ejecución: Sedes Judiciales de la Zona Sur

indicadas en el Anexo al P.P.T.
d) Plazo de ejecución: 12 meses prorrogables por igual

período.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, IVA inclui-

do: Setenta mil euros (70.000 E), máximo.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública y Administración Pública en
Granada, Sección de Contratación.

b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18010.
d) Teléfono: 958 024 308.
e) Telefax: 958 024 304.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: 13 horas del último día de plazo de presentación
de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional, según lo previsto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOJA. Si dicho día fuese festivo o
sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

2.º Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
3.º Localidad y código postal: Granada, 18010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de las propo-
siciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Jus-

ticia y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Gran Vía, núm. 34, 1.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: El séptimo día hábil siguiente al de la termi-

nación del plazo de presentación de proposiciones. Si la fecha
de apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma
hora del siguiente día hábil.

e) Hora: 9 de la mañana.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la inserción del

presente anuncio en el BOJA y de los anuncios en prensa
serán abonados por el adjudicatario.

Granada, 3 de marzo de 2005.- La Delegada, Begoña
Alvarez Civantos.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia subas-
ta por el procedimiento abierto para la contratación
de la obra que se cita. (PD. 839/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 001/COS/B/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Acondicionamiento del inmue-

ble ubicado en C/ Feria, 5, de Andújar».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Andújar.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos noventa y ocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros
con cinco céntimos de euro (298.455,05 E).

5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación:
Cinco mil novecientos sesenta y nueve euros con diez céntimos
de euro (5.969,10 E).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación de Justicia y Administración Públi-

ca-Sección de Contratación.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 30, 9.ª planta.

c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 005 440.
e) Telefax: 953 005 432.
f) A través de la web de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública: http://www.cjap.junta-andalucia.es/infor-
macion general/contrataciones.php.

g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve
a catorce horas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Art. 25 RGLCAP: Grupo C, Subgrupo

Todos, Categoría d.
b) Otros requisitos: Acreditar su solvencia económica,

financiera y técnica o profesional con arreglo a los artículos
16 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20,00 horas

del vigésimo sexto día natural posterior a contar del siguiente
a la publicación del anuncio de licitación en BOJA. Si fuese
sábado, se traslada el cierre de admisión al siguiente día hábil.
En el caso de enviarse por correo, dentro del plazo señalado,
el licitador deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar al órgano de contratación
la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama.

b) Documentación a presentar: La indicada y en la forma
señalada en el punto 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Delegación de Justicia
y Administración Pública.

2.º Domicilio: Paseo de la Estación, 30, 9.ª planta, y
Plaza de las Batallas, 3 (bajos de la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía).

3.º Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación de Justicia

y Administración Pública.
b) Domicilio: C/ Isaac Albéniz, 4.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al del cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
día hábil.

e) Hora: 12,00 horas.
f) Los defectos subsanables en la documentación general

serán notificados a los licitadores con anterioridad al acto de
apertura de las proposiciones económicas, mediante anuncio
expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación de Justicia
y Administración Pública de Jaén.

10. Otras informaciones: Cada licitador presentará dos
sobres identificados en su exterior, con indicación de la lici-
tación a que concurren, nombre de la empresa y firmados
por el licitador, correspondiendo el sobre número uno a la
«Documentación Administrativa» y el número dos a la «Pro-
posición Económica».

11. Gastos de anuncios en Diarios Oficiales: Correrán
por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 4 de marzo de 2005.- La Delegada, M.ª Luisa
Gómez Romero.
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RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación del servicio «Tras-
lado del personal de órganos, unidades, oficinas y
dependencias judiciales para la práctica de actuacio-
nes». (PD. 840/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 07/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Transporte de personal de los

órganos, unidades, oficinas y dependencias judiciales para
la práctica de actuaciones».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga capital y provincia.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 1.079.740 euros (IVA

e impuestos incluidos).
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Justicia y Adminis-

tración Pública.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69 (Edificio «Aries»).
c) Localidad y código postal: Málaga-29071.
d) Teléfono: 951 037 731-38.
e) Telefax: 951 037 731.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: R; Subgrupo: 1; Categoría: D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

vigésimo segundo día siguiente a partir del envío del anuncio
a la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
en Málaga de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía.

2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 69 (Edificio «Aries»).
3. Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de ofertas.

e) Admisión de variantes. No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69 (Edificio «Aries»).
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores, con al menos

72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
a) La fecha y hora de apertura de ofertas se anunciará

igualmente en el tablón de anuncios de la entidad adjudi-
cadora, con al menos 72 horas de antelación.

b) Las ofertas se presentarán en español.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario,

con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

12. Fecha envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: 8 de marzo de 2005.

13. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/justiciayadministracionpublica/.

Málaga, 8 de marzo de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
contratación de servicios que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 844/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de Expediente: 2005/0067.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de los edificios de

las distintas sedes de la Delegación Provincial.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Jaén (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación Importe máximo:

(100.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Dos mil euros (2.000,00 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Jaén de la Consejería

de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad y código postal: 23071-Jaén (Jaén).
d) Teléfono:
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de
presentación.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.

a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.
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Una declaración de las medidas adoptadas por los empre-
sarios para controlar la calidad, así como de los medios de
estudio e investigación de que dispongan.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

8. Presentación de Ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 4 de abril de 2005 a

las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 953 001 476.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas de la Delegación Provincial

de Obras Públicas y Transportes de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de Santa María del Valle, s/n.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Apertura técnica, 14 de abril de 2005. Apertura

económica, 25 de abril de 2005.
e) Hora. Apertura técnica: 8,30. Apertura económica:

8,30.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Jaén, 8 de marzo de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de Contratación del servicio de asis-
tencia técnica para el Sistema Operativo Unix True’64.
(PP. 806/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Informática.
b) Expte. 3/2005.
2.a) Lugar de entrega: C/ Arenal, núm. 8.
b) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2005.
3.a) Tramitación:
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 94.000,00. E.
5. Garantías.
a) Provisionales: 1.880,00 E.
6. Obtención de documentación.
a) Servicio de Informática, C/ Arenal, núm. 8, 41001,

Sevilla. Tel: 954 590 524 y fax: 954 590 501 o en la dirección
de correo electrónico pliegos. seim*sevilla.org.

b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los pliegos de condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayto., C/ Pajaritos, núm. 14,

Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
8. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, s/n.
b) El segundo martes siguiente a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
9. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 3 de marzo de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de suministros mediante
concurso público que se cita. (PP. 833/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte.: 239/04.
a) Título del expediente: Adquisición de material de herre-

ría para el 2005, con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,

Polígono Store.
c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 53.989,11 E.
e) Fianza provisional: 1.079,78 E.

Expte.: 261/04.
a) Título del expediente: Adquisición de material de alba-

ñilería para el 2005, con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,

Polígono Store.
c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 107.653,75 E.
e) Fianza provisional: 2.153,08 E.

Expte.: 264/04.
a) Título del expediente: Adquisición de material de fon-

tanería para el 2005, con destino a Edificios Municipales.
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b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,
Polígono Store.

c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 94.004,28 E.
e) Fianza provisional: 1.880,09 E.

Expte.: 265/04.
a) Título del expediente: Adquisición de material de pintura

para el 2005, con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,

Polígono Store.
c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 132.111,75 E.
e) Fianza provisional: 2.642,95 E.

Expte.: 266/04.
a) Título del expediente: Adquisición de material de elec-

tricidad para el 2005, con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,

Polígono Store.
c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 117.799,34 E.
e) Fianza provisional: 2.355,99 E.

Expte.: 267/04.
a) Título del expediente: Adquisición de material de ferre-

tería para el 2005, con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,

Polígono Store.
c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 73.321,97 E.
e) Fianza provisional: 1.466,41 E.

Expte.: 268/04.
a) Título del expediente: Adquisición de material de cris-

talería para el 2005, con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,

Polígono Store.
c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 50.008,29 E.
e) Fianza provisional: 1.000,02 E.

Expte.: 271/04.
a) Título del expediente: Adquisición de material de lim-

pieza para el 2005, con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,

Polígono Store.
c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 132.122,43 E.
f) Fianza provisional: 2.642,45 E.

Expte.: 272/04.
a) Título del expediente: Adquisición de medios auxiliares

de limpieza para el 2005, con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,

Polígono Store.
c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 70.010,76 E.
e) Fianza provisional: 1.400,22 E.

Expte.: 275/04.
a) Título del expediente: Adquisición de medios auxiliares

y de seguridad, con destino a Edificios Municipales.
b) Lugar de entrega: Almacén de Edificios Municipales,

Polígono Store.
c) Plazo de ejecución: 5 días naturales.
d) Presupuesto base de licitación: 52.584,39 E.
e) Fianza provisional: 1.051,69 E.

En todos los expedientes concurren las siguientes cir-
cunstancias:

3. a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla.

Teléf.: 954 590 657.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 8 días naturales a contar del siguiente al de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

núm. 14, Sevilla.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, 1.
b) El acto de apertura pública de los sobres núms. 1

y 2 se realizará el martes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 9 de marzo de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 2 de marzo de 2005, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería», El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: PN 6/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación tubo

RX escáner High Speed.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
e) Tramitación: Ordinaria.
f) Concurso negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

60.295,82 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2.3.2005.
b) Contratista: GE Medical Systems España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 60.295,82 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe técnico.

El Ejido, 2 de marzo de 2005.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.
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GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría.
(PD. 835/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: C-AG1040/ODO0. Asistencia

Técnica y Dirección de Obra de Rehabilitación del firme y
mejora de drenaje en la A-92, p.k. 285+000 al 288+000.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del Proyecto: Siete (7) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento veintitrés mil cua-

trocientos noventa y cinco euros con nueve céntimos
(12.495,09), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 8 de abril de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl. Se indicará oportunamente por GIASA
la fecha de la apertura.

9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-
cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AG1040/ODO0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 9 de marzo de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
834/2005).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-AG1056/OEJ0. Obra de

renovación de firme en la Autovía A-92 Norte del p.k.
367+500 al 377.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Tres millones setecientos

dieciocho mil cuatrocientos dieciocho euros con treinta y cuatro
céntimos, IVA incluido (3.718.418,34).

5. Garantías: No procede.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 8 de abril de 2005.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-AG1056/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94 de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede.

Sevilla, 9 de marzo de 2005.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-153/04-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Rafael Expósito Silva.
Expediente: MA-153/04-ET.
Infracción: Grave, art. 15.n), Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 hasta 60.101,21 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 25 de febrero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sanciona-
dor MA-07/05-BO.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,

núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: José Luis Martín Moreno.
Expediente: MA-07/05-BO.
Infracción: Leve, art. 30.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de hasta 601,01 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 25 de febrero de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente

notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo
95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2005, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/APC/57/02.
Entidad: Miguel Díaz Romero.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.
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Expediente: SE/PME/218/02.
Entidad: Urbanismo Concertado, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/282/02.
Entidad: Antonio Luis Ramos Díaz.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/461/02.
Entidad: Juan Valero Avalos.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/474/02.
Entidad: Juan Valero Avalos.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/534/02.
Entidad: Delis Moreno García, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1525/02.
Entidad: Eva M.ª García Gómez.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/590/02.
Entidad: Centro Distribución Digital y Medios Audiovisuales.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/616/02.
Entidad: Intermeiarium, S.C.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/668/02.
Entidad: Silog Inversiones, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/734/02.
Entidad: Fajardo Romera, Manuela.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/742/02.
Entidad: Rogelio Román Valenzuela.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/745/02.
Entidad: Desarr. Electrón. e Informáticos, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/760/02.
Entidad: Albaplata Servicios Hosteleros, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/850/02.
Entidad: Abdellah Ridaqui Khouya.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/905/02.
Entidad: Farma, XXI.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/964/02.
Entidad: Eco-Dryer, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/967/02.
Entidad: Dolores Aldana Muñoz.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1118/02.
Entidad: Ametel, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1119/02.
Entidad: Carmodiete, S.C.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1133/02.
Entidad: Farmacia Moreno Silva, C.B.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1248/02.
Entidad: Rafael Armenteros Aranda.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1368/02.
Entidad: Villa Mítica, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1381/02.
Entidad: Marsai Ediciones, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/PME/1390/02.
Entidad: Casbey Casbey, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1441/02.
Entidad: Pescados y Congelados El Molino, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1449/02.
Entidad: Niebla Desarr. de Formatos para TV., S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1462/02.
Entidad: Gordiano, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1506/02.
Entidad: Eurotrans Operadora Transportes.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/1517/02.
Entidad: Lijuán Gestión y Negocios Andalucía.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Sevilla, 23 de febrero de 2005.- El Director, Antonio Rivas
Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Turística, sobre notificación de propuesta
de extinción de los efectos del título-licencia de agencia
de viajes.

Resultando desconocido el domicilio del representante
legal de la agencia de viajes cuyo domicilio, código identi-
ficativo y denominación figuran al pie de este anuncio, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y para
dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 84 de la
misma, se publica el presente anuncio como notificación de
la propuesta de extinción de los efectos de su título-licencia
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de agencia de viajes en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 18, apartado 1, letra c), del Decreto 301/2002, de
17 de diciembre, de Agencias de Viajes y centrales de reservas
(BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), al no haber regu-
larizado su situación administrativa a las prescripciones con-
tenidas en el artículo 11, apartado 1, del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber que
dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito
y presentar la documentación que a su derecho convenga.

Agencia de viajes que se cita

Denominación: Mixplán, S.L.
Código identificativo: AN-29715-2.
Domicilio social: C/ Alfonso XIII, núm. 2, Edificio Virgen del
Carmen, 1.ª planta, oficina 2, Fuengirola (Málaga).

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud,
por el que se publica acuerdo de notificación de la
Resolución de 3 de noviembre de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional, formulada
en el expediente de referencia 0232/03/044E, así
como Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la
Dirección Gerencia del Hospital Comarcal de la Axar-
quía de Vélez (Málaga).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
e intentada sin efecto la notificación a doña María Victoria
García Fuentes, con último domicilio conocido en la calle Isi-
doro Rivas. Conjunto San Luis, bloque 2, 1.º F, en Torre del
Mar de Vélez-Málaga (Málaga) se pone en conocimiento que
podrá comparecer en las dependencias del Hospital Comarcal
de la Axarquía, calle Finca del Tomillar, s/n, en Vélez-Málaga
(Málaga), en el plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, al objeto de conocer el con-
tenido íntegro de las citadas Resoluciones.

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expte.: 112/04.
Notificado a: Distribución de Bebidas El Hacho, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Real, núm. 65, Moclín (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 1 de marzo de 2005.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en el que se requiere a las empresas que se citan
para que presenten solicitud de convalidación o baja
en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se requiere a las empresas que se citan a continuación
para que en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente
al de esta publicación, presenten solicitud, bien de conva-
lidación, bien de baja, o para que formulen alegaciones en
relación con sus inscripciones en el Registro General de Ali-
mentos, advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho plazo, se
iniciará procedimiento para la retirada de la Autorización Sani-
taria de funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación
de las Inscripciones correspondientes sin cuyo requisito sus
actividades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes números de
registro

Rosales Núñez, Leonor: 20.0037180/SE.
Distribuidora Hispalense de Licores, S.L.: 40.0016580/SE.
Salvador Márquez, María del Rocío: 21.0001015/SE.
Montilla Torres, Antonio: 20.0035923/SE.
Rondecal, S.L.: 12.0010875/SE.
Distribuciones Alimenticias de Frutas, S.L.: 21.0018002/SE.

Sevilla, 1 de marzo de 2005.- El Delegado, Francisco J.
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 27 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público la resolución de archivo y revocación del
Desamparo por reintegración familiar, recaído en el
expediente que se relaciona y que no ha podido ser
notificado a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 138/95, don Gabriel Roldán Moreno, que con
fecha 27 de octubre de 2004 se acuerda la Resolución de
Archivo y revocación del Desamparo por reintegración Familiar,
respecto de los menores G.R.G., pudiendo formular reclama-
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ción ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 27 de octubre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesada: Gertrudis Ruiz Ruiz.
Núm. expediente: 245/2004.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro a menores.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 24 de febrero de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
co el Acuerdo de Ampliación de plazo de Resolución
del Procedimiento de Desamparo, recaído en el expe-
diente que se relaciona y que no ha podido ser noti-
ficado a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de quince días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin de conocer
el contenido íntegro de la resolución dictada.

Exptes.: 225-226/04, don Antonio Ruiz Pérez y doña
M.ª del Carmen Esquitino Corpas, que con fecha 2 de febrero
de 2005 se acuerda la ampliación de plazo para dictar Reso-
lución en el Procedimiento de Desamparo, respecto de los
menores J.M.C.E. y J.A.R.E., pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 2 de marzo de 2005.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ACUERDO de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Asunción de Guarda a don Fran-
cisco Barranco y doña Manuela Moreno Rodríguez.

Acuerdo de fecha 3 de marzo de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Barranco y doña Manuela More-

no Rodríguez al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Asunción de Guarda de fecha 10 de febrero de
2005 del menor B.M., F., expediente núm. 29/05/0029/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de Revocación de Desamparo
a doña Juana María Fernández Fernández.

Acuerdo de fecha 3 de marzo de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Juana María Fernández Fernández, al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Revocación de Desamparo de fecha 10 de febrero
de 2005 de la menor F.F., E., expediente núm.
29/96/0728/02, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de No Desamparo a doña Este-
fanía Fernández Fernández.

Acuerdo de fecha 3 de marzo de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Estefanía Fernández Fernández al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
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Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de No Desamparo de fecha 10 de febrero de 2005
del menor F.F., R/N de E., expediente núm. 29/04/0143/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de promoción judicial de acogi-
miento familiar permanente a don Mustafa Aiachi
Sel-Lama.

Acuerdo de fecha 3 de marzo de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don Mustafa Aiachi Sel-Lama al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de reso-
lución de promoción judicial de acogimiento familiar perma-
nente de fecha 3 de febrero de 2005 del menor A.G., Y.A.,
expediente núm. 29/98/0140/00, significándole que contra
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 3 de mazo de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 3 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento y reso-
lución de declaración provisional de desamparo a don
José Guccciardi Noto y doña Susana Heredia Taboada.

Acuerdo de fecha 3 de marzo de 2005 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a don José Gucciardi Noto y doña Susana Here-
dia Taboada al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de inicio del procedimiento y resolución de declaración pro-
visional de desamparo de fecha 3 de marzo de 2005 del

menor G.H., A., expediente núm. 2901/0087/00, significán-
dole que contra esta resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expedientes
sancionadores HU/2004/366/G.C./EP, HU/2004/
1023/G.C./CAZ.

Núms. Exptes.: HU/2004/366/G.C./EP, HU/2004/1023/
G.C./CAZ.

Interesados: Don Francisco González Carrasco, don
Manuel Aguilera Zapata.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores HU/2004/366/G.C./EP, HU/2004/1023/G.C./CAZ
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a través
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cupliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 25 de febrero de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador HU/2004/887/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2004/887/G.C./INC.
Interesado: Don Antonio Merino Ruiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador NU/2004/887/G.C./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
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un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución.

Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuan-
tía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 25 de febrero de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expedientes sancio-
nadores que se citan.

N ú m s . e x p t e s . : H U / 2 0 0 4 / 1 4 0 5 / A G . M A . / F O R ,
HU/2004/1081/G.C./INC, HU/2004/1459/AG.MA./INC,
HU/2004/1485/G.C./INC, HU/2005/23/G.C./EP.

Interesados: Don Miguel Francisco de la Casa Leal, don
Cayetano Mora Mora, don José González Romero, don Félix
Vázquez Gandullo, don Ignacio Ruiz Garrido.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores
HU/2004/1405/AG.MA-/FOR, HU/2004/1081/G.C./INC,
HU/2004/1459/AG.MA./INC, HU/2004/1485/G.C./INC,
HU/2005/23/G.C./EP, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efectuar
dicha notificación a través de su exposición en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 1 de marzo de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expedientes
sancionadores HU/2004/858/G.J.DE COTO/EP.

Núm. Expte.: HU/2004/858/G.J.DE COTO/EP.
Interesado: Don Manuel Peña Carrasco.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador HU/2004/858/G.J.DE COTO/EP por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procede efectuar dichas notificaciones a través de su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 2 de marzo de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Legis-
lación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: Peter Wilbraham.
Pasaporte: 007951384.
Ultimo domicilio conocido: Finca La Aledia, de Casares
(Málaga).
Expediente: MA/2004/269/G.C./FOR.
Infracciones: Graves, arts. 76.3, 76.4 y 80.3, Ley Forestal
de Andalucía.
Sanción: Multa 200,00 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Reponer los terrenos a su
estado original, conforme al art. 79 de la Ley 2/92, Ley Forestal
de Andalucía.
Fecha: 28 de junio de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Laureano Pulido Muñoz.
NIF: 74784720-J.
Ultimo domicilio conocido: Pagp. Los Carriles, 3, de Maro-Ner-
ja (Málaga).
Expediente: MA/2004/397/G.C./RSU.
Infracción: Grave, arts. 34.3.B) y 35.1.B) de la Ley de
Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Tendrá que proceder a la
retirada del vehículo.
Fecha: 27 de septiembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesada: Francisca Prados Palma.
NIF: 52.572.317-K.
Ultimo domicilio conocido: Molino del Aceite, 15, de Málaga.
Expediente: MA/2004/380/P.A./RSU.
Infracción: Grave, arts. 34.3.B) y 35.1.B) de la Ley de
Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Tendrá que proceder a la
retirada del vehículo.
Fecha: 22 de septiembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.
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Interesado: Miguel Alcesio Sigcho Guaillas.
NIE: X-3945420-T.
Ultimo domicilio conocido: Los Braulios, 1, El Mirador de San
Javier (Murcia).
Expediente: MA/2004/523/G.C./RSU.
Infracción: Grave, arts. 34.3.B) y 35.1.B) Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 300.506,05 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo y limpieza del terreno.
Fecha: 29 de octubre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: José Reyes García Ruiz.
NIF: 24.899.257-D.
Ultimo domicilio conocido: Calvario, 5, de Archez (Málaga).
Expediente: MA/2004/555/G.C./CAZ.
Infracciones graves, arts. 77.28 y 82.2.b) Ley de la Flora
y Fauna Silvestres y Leve, arts. 73.1 y 82.1.a) Ley de la
Floray Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 1.200,00 euros e Indemnización de 90,00
euros, con carácter solidario para todos los imputados.
Fecha: 5 de noviembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Davies Chistopher Ian.
NIE: X-1783632-M.
Ultimo domicilio conocido: Urbanización Marbella Real, 24
B, de Marbella (Málaga).
Expediente: MA/2004/618/G.C./RSU.
Infracción: Grave, arts. 34.3.B) y 35.1.B) Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo.
Fecha: 19 de noviembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Construcciones Lego, S.A.
CIF: A-29361003.
Ultimo domicilio conocido: Avda. de la Aurora, 55, de Málaga.
Expediente: MA/2004/656/P.A./RSU.
Infracción: Grave, arts. 34.3.B) y 35.1.B) Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 17 de febrero de 2005.- El Secretario General,
Emiliano de Cara Sáez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador
MA/2004/329/G.C./CAZ.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución y
Liquidación formuladas en el expediente sancionador
MA/2004/329/G.C./CAZ, por supuesta infracción a la norma-
tiva que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26
de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se publica el presente, para que sirva de noti-
ficación del mismo; significándoles que en el plazo de un

mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento
de Informes y Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro,
Edif. Eurocom, bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del
mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente Las que sean firmes entre los días 16 y último
de cada mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste fuera hábil, hasta el inme-
diato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 5 del mes posterior o el inmediato hábil siguiente.
La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Expediente: MA/2004/329/G.C./CAZ.
Interesado: Don Jesús Francisco Gómez Muñoz.
NIF: 24.765.895-R.
Ultimo domicilio conocido: Jorge Carrión, 15.
Infracción: Leve, arts. 76.14 y 82.2.a) de la Ley de la Flora
y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Málaga, 17 de febrero de 2005.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se comunica a Macoda, S.L., el inicio del
trámite de audiencia en el expediente 2030/03, sobre
cambio de titularidad del coto de caza matrícula
SE-12017.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
del inicio del trámite de audiencia en el expediente 2030/03,
tramitado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de
Sevilla, este Organismo considera que procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», en cumplimiento de los artícu-
los 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.
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Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en el Dpto. de Flora y Fauna de la Delegación de
Medio Ambiente de Sevilla, en la Avda. de la Innovación,
s/n, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del
acto.

Núm. Expte.: DFF-2030/03 SE-12017.
Interesado: Macoda, S.L.
Fecha de la solicitud: 18 de diciembre de 2003.
Acto notificado: Solicitud de cambio de titularidad del coto
matrícula SE-111292 e inicio del trámite de audiencia.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el siguiente a la
publicación.

Sevilla, 10 de marzo de 2005.- La Delegada (Por Dto.
206/2004, de 11.5), El Secretario General, Tomás Domíguez
Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 16 de febrero de 2005, de la Gerencia
de Urbanismo, para someter a información pública el
acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de febrero
de 2005 por el que se convoca concurso público para
la venta forzosa de la finca sita en C/ Sebastián Gómez,
núm. 22. (PP. 656/2005).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo,
en sesión celebrada el día 10 de febrero de 2005, acordó
convocar concurso público para la venta forzosa de la finca
que a continuación se indica, incluida en el Registro de Solares
y Terrenos sin Urbanizar, a fin de construir sobre la misma
un edificio de vivienda unifamiliar.

Expte. 27/02 R.S.T.S.U.

Descripción de la finca: Parcela de forma sensiblemente
trapezoidal con fachada a C/ Sebastián Gómez, de 34,00 m2

de superficie que tiene los siguientes linderos: a la derecha,
medianera con las fincas núm. 20 de la C/ Sebastián Gómez
y núm. 23 de la C/ Vicente Alanís; a la izquierda: medianera
con la finca núm. 24 de la C/ Sebastián Gómez; y al fondo,
medianera con la finca núm. 25 de la C/ Vicente Alanís.

Titular registral: Don Pedro Muguruza Otoño, casado con
doña Mercedes Peironcelly y Puig de la Bellacasa.

Forma parte de la finca inscrita en el Registro de la Pro-
piedad núm. 11, al folio 30, del tomo 219, libro 185, finca
núm. 1067.

Descripción catastral: Casa en C/ Sebastián Gómez
núm. 22 que tiene los siguientes linderos: a la derecha, C/
Sebastián Gómez núm.; izquierda, C/ Sebastián Gómez
núm. 24; fondo, C/ Alanís núms. 23 y 25.

Referencia catastral de la finca. 6836411TG3
463N0001IG.

Titular catastral: Dionisia Torrado García.
Superficie catastral: 34 m2.
Cargas: No constan.
Declaración de ruina: Por Decreto núm. 4202, de 28

de junio de 2002.
Calificación y clasificación: Urbano. Residencial. Subur-

bana S-1. Sin nivel de protección.
Valor urbanístico e indemnización que corresponde al titu-

lar: 19.696,54 euros.
Fianza para tomar parte en el concurso: 787,86 euros

(setecientos ochenta y siete euros con ochenta y seis céntimos).
Podrán presentar proposiciones las personas naturales o

jurídicas, españolas o extranjeras, que teniendo plena capa-
cidad de obrar, acrediten su solvencia económica y financiera

y no se hallen comprendidas en ninguna de las causas de
incapacidad o incompatibilidad previstas en la legislación
vigente.

Las proposiciones, que deberán estar redactadas en cas-
tellano, habrán de presentarse en el plazo de 26 días naturales,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Gerencia de Urbanismo, durante las horas de
9,00 a 13,30, todos los días hábiles, excepto sábados, que
medien desde el día siguiente al del anuncio hasta la fina-
lización del plazo de presentación o enviadas por correo dentro
del indicado plazo.

En el supuesto que el último día de presentación de plicas
coincida con sábado, se entenderá que el plazo se amplía
al siguiente día hábil.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador
deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina
de correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante telegrama en el mismo día. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la proposición
si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad
a la fecha de terminación del plazo señalado.

Transcurrido, no obstante, 10 días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

El expediente y el Pliego de Condiciones se encuentran
de manifiesto en la Sección de Ejecución del Planeamiento
y Registro de Solares del Servicio de Planeamiento y Gestión
Urbanística, sito en el Recinto de la Cartuja, Avda. de Car-
los III, s/n, Edificio 5, donde podrán ser consultados en horario
de información al público (de 9,30 a 13,30 horas, de lunes
a viernes).

Asimismo el Pliego de Condiciones puede también ser
consultado en la página web de la Gerencia de Urbanismo:
http://www.urbanismosevilla.org.

Durante el plazo de ocho días hábiles, a contar desde
la publicación de este anuncio en el BOJA, se podrán formular
reclamaciones contra los Pliegos de Condiciones aprobados.

Sevilla, 16 de febrero de 2005.- El Secretario de la Geren-
cia, Venancio Gutiérrez Colomina.

AYUNTAMIENTO DE ADRA

ANUNCIO de nombramientos. (PP. 564/2005).

Habiendo sido dictada Resolución de Alcaldía del Ayun-
tamiento de Adra, en cumplimiento de lo preceptuado en los
artículos 41 núm. 14, apartado a) y 15 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, en relación con el artículo 21, apartado h)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del
Régimen Local, por las que se nombran funcionarios de carrera
de este Ayuntamiento con el cargo de Policía, de la Policía
Local, de la Subescala de Servicios Especiales, Escala de Admi-
nistración Especial, a los señores que se relacionan:

Doña María Luisa Gallardo Moreno.
Don Pedro Antonio López Jiménez.
Don Jorge Juan Maldonado Torres.
Don José Ruiz Ruiz.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Adra, 14 de febrero de 2005.- La Alcaldesa, María del
Carmen Crespo Díaz.
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AYUNTAMIENTO DE CONSTANTINA

ANUNCIO de modificación de bases.

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 24
de febrero del presente año, al punto primero de los del orden
del día, se acordó:

1.º Modificar la base 6.ª1, Tribunal Calificador de las
bases que han de regir la convocatoria para cubrir una plaza
vacante de Policía Local de la Plantilla de funcionarios de
este Excmo. Ayuntamiento (Expte. núm. 308/04).

2.º Modificar la base 6.ª1, Tribunal Calificador de las
bases que han de regir la convocatoria para cubrir una plaza
vacante de Policía Local de la Plantilla de funcionarios de
este Excmo.

Ayuntamiento (Expte. núm. 347/04).
En ambos casos, el Tribunal Calificador estará constituido

por los siguientes miembros:

- Presidente: El que lo sea de la Corporación o Concejal
en quien delegue.

- Cuatro Vocales: Un Vocal representante de la Consejería
de Gobernación.

- Un Vocal representante de los Delegados de personal
de la Corporación. De no existir, será un representante del
sindicato más representativo entre los funcionarios de los muni-
cipios de la Comunidad Autónoma.

- Dos vocales designados por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Constantina, 2 de marzo de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Juan Antonio Rivera Meléndez.

IES ROSA NAVARRO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
633/2005).

IES Rosa Navarro.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de Almu-

dena Belmonte Sánchez, expedido por el órgano competente.
Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Olula del Río, 14 de febrero de 2005.- La Directora, M.ª
Pilar Velloso Lanuza.

CONSORCIO RED LOCAL PROMOCION ECONOMICA,
FORMACION Y EMPLEO DE ANDALUCIA

EDICTO de 14 de febrero de 2005, sobre apro-
bación inicial del Presupuesto General correspondiente
al ejercicio de 2005. (PP. 671/2005).

Aprobado inicialmente por el Consejo General del Con-
sorcio Red Local Promoción Económica, Formación y Empleo,
el Presupuesto General para el ejercicio 2005, se expone al

público, durante el plazo de quince días hábiles, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan
en el apartado 1 del artículo 169 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, para que puedan exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Consejo General
por los motivos que se indican en el apartado 2 del mismo
artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública
no se presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá
definitivamente aprobado.

Albolote, 14 de febrero de 2005.- El Presidente, P.A.,
Jesús Huertas García.

ANUNCIO de la Cuenta General del Presupuesto
2004. (PP. 670/2005).

Habiendo informado favorablemente la Cuenta General
del Presupuesto del ejercicio 2004, por el Comité Ejecutivo
de fecha 11.2.05 de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público
por plazo de quince días, durante los cuales y ocho más,
los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones ante la Comisión citada.

Albolote, 15 de febrero de 2005.- El Presidente, P.A.,
Jesús Huertas García.

SEVILLA GLOBAL

ANUNCIO de concurso público de ideas, a nivel
de anteproyecto, con intervención de jurado, del Pro-
yecto «Parque Empresarial de Arte Sacro y Afines»
en Sevilla. (PP. 716/2005).

1. Entidad adjudicadora: Sevilla Global, S.A.
2. Objeto del contrato: Concurso público de ideas, a nivel

de anteproyecto, con intervención de jurado, del Proyecto «Par-
que Empresarial de Arte Sacro y Afines» en Sevilla.

Ref.: Arte Sacro.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Procedimiento ordinario mediante concurso abierto, según
Pliego del concurso.

4. Plazo de presentación propuestas: Se estará a lo indi-
cado en el apartado 8.4 de las Cláusulas Administrativas.

5. Obtención de la documentación e información: Sevilla
Global. Pabellón de Italia, 3.ª SO. Isla de la Cartuja. 41092
Sevilla, o en el sitio web: www.sevillaglobal.es.

6. Presentación de proposiciones:

a) Fecha límite presentación: Cuarenta y cinco (45) días
naturales a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Lugar de presentación: Sevilla Global. Pabellón de Ita-
lia, 3.ª SO. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.- El Director Gerente,
Miguel Rivas Casado.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23 L
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


